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Ministerio de la Gobernación, planta bC|Jao 
Número suelto, 0,50n

M A D R I D
ULTIMADO 1 LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SiBADO

S B M A E I O

Íli!nl8|eríp d@ 6rao8a y ,

Beal dicreto haciendo merced de Titulo del 
Beinq, torc ía dcmmmaGi^ de Marquée 
de Árgenieraypara eiyeus hijee y mceso’- 
f^8 lé^tUfdqe, 4 D»Mifuar4 ó Ma-
rieiany y Úiheri»--Págiha ííé .

Ministerio, dy Mari
Bep̂ l decreto aprobando el plan de eneeñan- 

m  al que de ajuetaree desde el pró” 
astmb curso 1̂ 8 Aspirantes de Marina y 

d^k^ué^dkié años
dee 8 tU d ió 8 :^ F á g in á síl4 y lí5 ,

Ministerio de la Qobernaclén;
Beal decreto nombrando á D. Jorge Fran- 
\  cisco TeUô ^M̂  de la Gomisión

permanente contra la tuberculosis y su 
Comisión ejecutiva—Página 115,

HpMirlf id lastrseeién. FIMksi I 
Biaí decreto disponiendo que todos los gas

tos que ocasione el sostenimiento de la 
j^scuela ̂ e  Aries y Oficios y Bellas Artes 
dé Éátcelónái iséah sufirágadok por el Es*

Otra declarando itéorporáda á las enseñan*' 
: mis del Etíado la Escuela Superior de 
Bellas Artes de 'Valencia  ̂dirigida poriq  
Beal Academia de San (jarlos  ̂ delreferi" 
db ca|)»tot~Pd|7tn(i

MInloteHo de Fomento:
Beal deersp dispmieHdo qUe cuando se ira* 
§de de irciñ^ertctr pkrcamias indispensq* 

bles para industrias proveedoras de la 
. Adrninistrjación ó Empresas^ el Ministro 

de esU Depdrtamenio moderará la eleva* 
bíón dé ftéies hastá et limite que juegue 
neeesario,'^Fáginas H€ y  117.

I fu la  y Ju^ol^
S*ol w dm  disponiendo cesen en el desem- 
 ̂ peñó de las plazas de Profesores de la 

Eácueíá de Criminología BJ- José Máría 
'Afiguera, 2). PráÚctsco Bivera y 1). Do* 
mingo iBarnés,r±P¡ágina 117.

^ r a s  nombrando Profesores numerarios de 
la Escuela de Criminplogia á D, Fernán* 
d0 Cadalso y Mmsano^ JO, QuintíUcmo

Saldaña y García Bubio y D. Severino 
Aznar Emhid,—Páginas 1Í7 á 121,

Oirá decíardndo á D. José Balbuena Morí* 
tero, Registrador de la propiedad de Yol* 
verde del GaminOy en situación de exce
dencia voluntaria.—Página 121.

iiaisterio ie lEitrieeiln PúMlei |  ieUas íú m
Beal orden aceptando él donativo hecho por 

D. J. Jam y Nurat al Archivo de Indias^ 
consistente en un manuscrito del año 1726, 
y  disponiendo se manifieste á dicho señor 
la alta estimación y ía  gratitud á que se 
ha hecho acreedor,—Página 121,

pira disponiendo que los créditos consigna- 
I  dos en el capitulo 6P, articulo único, del 
I presupúesto vigente se destinen alnombra- 
) miento de personal administrativo dé es

cribientes y mecanógrafos en la forma 
gue se especifica.—A ginas 121 y 122.'

0tra disponiendo que por jubilación de 
JD.̂  Nicanora Díaz Corredanó se den los 
ascensos reglamentarios, y  en su come- 
cuencia, pasen las Profesoras que se indi
can á ocupar los números del escalafón y 
sueldos que sé méncionan,—Páginas 122 
yl23.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado para la provisión dé la Cátedra 
de Geografía é Historia del Instituto de 
Las Palmas, y disponiendo sé anuncie de 
nuevo ál concurso de oposición,—JPági- 

■. na 12B. • ■
Otra manifestando que el Inspector de Pri

mera mseñanza de Las Palmas depende 
r direclqmerUe 4̂ 1 Delegado Regio de Ense

ñanza de tívqii Canaria.—Página 123.
Otra disponiendo que los veinte años que se 

exigen para tomar parte en opoéiciones 
húhrán déj íenéríÓs cumplidos la$ ópoéUo- 
Vev á ta féCha de comenzar tos éjéreieios. 
Página 123,

Otra aprobando las oposicionés celebradas 
para proveer las Cátedras de Aritmética, 
Úeénetría, Algebra y Cálculo comercial, 
vacantes m  ías Esemlas profesionales de 
Ck^i^rMdABüb(^, Yálenda, Santander 
y Santa Cruz de Tmerife,—Página 123.

otras nombrando para desempeñar las Cá  ̂
tedr as que se indican en las Escuelas pro- 
fesionales de Comercto de Bilbao, Yalen- 
éia, Santander y Santa Cruz de Tenerife 
á los señórés que se mencionan,—Página

. m .
otra resolviendo expediente incoado á ins- 

I tamia de JP. Áugmto Font y Gorreras, au*

torizándole para^continuar en el ejercicio 
activo de la enseñanza,—Página 123.

Otra suprimiendo una zona de inspección 
de Primera enseñanza de la provincia de 
Huesca, estableciendo otra de igual clase 
en la de Almería.^Fágma 123,

Otra disponiendo se distribuya en la forma 
que se especifica él crédito de 2 8 . 2 pese
tas consignado en él capitulo 7, ,̂ articu
lo 2.® del vigente presupuesto, para los 
gastos del personal docente de la Escuela 
Central de Idiomas,—Página 124.

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de Conocimiento de. 
materiales, salubridad é higiem de edifi,- 

déJla Escuela Superior ide Arquitec
tura de Madrid, ú D. César Cort y Boíi. 
Página 124,

ilnislerlo d®
Real orden disponienio se inscriba ú la en

tidad denominada La Nacional Españo
la, enfermedades, Barcelona, en d  Regis
tro creado en este Minuierio por la Liy 
de 14 de Mayo de 1908,—Página 124. 

Otra disponimáo qm por ¡m Qoh-srnadores 
civiles de las provincias que se indican, 
se obligue, por cuantos medios imgam á 
su alcance, á las Juntas locales^de los 
términos múnicipaké imadiios dé ■ lan
gosta, á qmpraetiqum la esmrificación 
dé los terrenos acotados.- -Página 124 

Otra rehabilitando para el presente año los 
créditos de los presupuestos de comerva- 
ción para caminos vecinales, aprobados 
en el año añtérior,—Página 124,

Otra disponiendo se publique en este pe
riódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el 
mes de Noviembre del año próximo pasa- 
áo.—Página Í24.

Admlnteaofén fentml; ' 
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  U im sTR Ó ». 

Goimsaría general de Abastecimientos. 
Instrucciones para áplicáción dé la Beal 
Ótdm del Ministerio ds Fbmento, referen
te á la tasa de carbones minerales.—Pa
gina 124.

G r a c i a  Y Jú S T id A .—^PirecolóE  G e n e ra l  
de los Begistro» y del Notariado. — 
Circular disponiendo sea obseirvada por 
h é  NútaiHós la innovación introámida 
por él articulo 211 del Reglamento hipo- 
iecario ,^  lo referente á mujeres' casadas, 
menoreSf ifufopacesé hijos de fámilia.— 
Página 12̂ *
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Dirección General de Prisiones.—JReZa- 
c¿ó}¿ a<i los stñores comursanies á plazas 
de Frofíuorea y Ayudante-Profesor de la 
Escuela de Criminología,—Página i 26. 

G o b e r n a c ió n .-—Dirección General d e  Ad- 
m iíiistradón. — Circular llamando ¡a 

' atención de los represmtantes legitimas 
de Establecimientos bméficos, sobre el con
tenido de la Real orden de 9 del actual, 
estableciendo una bonificación del 20 por 
100 del precio de tasa en la adquisición 
de carbones.—Página 128.

A n ex o  1.®—B o lsa .—Obser v a to r io  Ce n 
tral  Meteorológico . — Opo sic io n es , 
Su b a st a s . — A dm inistració n  P k o t in - 
ciAL,— A n un c io s  o fic iales  del Baneo 
de E$paña {Gerona), Borneo Español de 
Crédito, Sociedad Colonia del Doetor Ru
bio, Sociedad anónima Azujaírm denomi
nada San Pascual y Delegación de Ha
cienda de la provincia de Granada.— 
S a n t o r a l .— E sPEorXeNLOS.

AnMO 2.®—iBIC^eS.—CJOABiRtS kntadI^ 
MOOB DE

Gr a c ia  y  J u st ic ia .—Dirección General 
de Prisiones.—Continumción del escala'* 
fón de funcionarios del Cuerpo de Prisio» 
nes.

F om ento .— Dirección General de A^rl- 
cultúra, Minas y Montes.—Relación 4§ 
los servicios prestados por la QmaréHn 
Civil en la custodia de la riqueza formal 
durante el mes de Noviembre del año pró* 
mmo pasado.

P A R T E  O F I C íA L

P E U S a C M  MIL C fllS lJO  DE i l l S T E C

8. M. el RBTíf Don Alfonso XIH (q. D. g.),
8 . M. la R e in a  Doña yictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe áe Asturias é 

 ̂ Infantes continúan sin noTedad en su 
importante salud.

Do igpal beneficie disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
imilia.

. - - ..................^  ~irr -   ..

f f i s m i o  M  eM C li Y JUSTim

aUAL DEORBTO 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Eduardo Maristany y Gi- 
bert; de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Títi^lo del 
Reino con la denominación de Marqués 
de Argentera, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
novecientos dieciocho.

JLDWOmO. 
gil Ministro de Gracia y Justicia. ,

JogqnÍD Fernández Prida.

'  EBAE BEQRHTa
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto plan de ense

ñanza, al que han de sujetarse desde el 
próximo curso, los Aspirantes de Marina 
y  los Guardias Marinas en sus cuatro 
añosi de estudios.

Las ©signaturas de cada año se dividen 
en dos grupos. Las notas obtenidas en 
los exámenes de fin de curso serán mul
tiplicadas por los coeficientes 2,1 y V*, se
gún se especifica en el plan de estudios^ 
adjúi^to, Das «urnas de las notai^ así mo-

I diflcadas, añadiéndole la nota comple
mentaria correspondiente ál crucero de 
prácticas, constituirá la nota de cada 
curso. Y la suma de notas de todos los 
cursos aprobados determinará el puesto 
que ha de ocupar el alumno en el año 
siguiente, y para los ascensos á Alférez 
de Fragata-alumno y á Alférez de Navio.

Las asignaturas del primer grupo, se
rán las únicas que exigirán preparación 
por parte del alumno, y se estudiarán 
con la extensión de los programas vi
gentes, excepto el curso de Análisis ma
temático, que se ampliarán en la parte de 
Cálculo, para qpe comprenda el diferen. 
cial, el integral y el vectorial, pero en la 
inteligencia de que esta ampliación ha 
de ser solamente la estrictamente nece- 
sariá/para facilitar después el estudio de 
la electricidad.

Las asignaturas del grupo segundo no 
exigirán estudio previo por parte del 
alumno, debiendo los Profesores desarro
llar el curso en clase, sobre la base de 
que el tiempo á ella dedicado es de estu
dio y repáso para los alumnos, obligando 
á éstos á anotar en sus cuadernos las ex
plicaciones del Profesor.

La clase de idioma inglés se encauzará 
de modo que desde el segundo año los 
alumnos sean capaces de traducir un ar
tículo ó revista técnica. .

Las clases de dibujo deben consistir en 
un primer curso de Dibujó geométrico y 
descriptivo con expliéacibnés del Profe
sor sobre la Geómetría descriptiva; un 
segundo curso de copias, caicos y cro
quis acotados con nociones sobre el di
bujo topográfico, y el tercero y cuarto 
curso versarán sobre el dibujo aplicado, 
interpretación de planos y dibujos á 
mano libre.

La enseñanza de taller será progresiva, 
constituyendo los cuatro cursos, en lo 
posible, uno de Tecnología mecánica, con 
breves y claras explicaciones del Profe
sor, que anotarán los alumnos en sus 
cuadernos, seguidas de la ejeciición pi^ác- 
tica de los trabajos.

í El curso completo comprenderá el tra- 
: bajo de metaléis (hierro y cobre al mo

nos), y lo más esencial del trabajo do 
maderas. No se pretenderá formar opera-» 
ríos, pero sí de que los alumnos adquie
ran cierta habilidad manual y el conoci
miento de la técnica de taller. Los tra
bajos deberán elegirse dé modo que 
despierten el interés de los alumnos y, 
siempre que sea posible^ que sean útiles.

Además de los dos grupos de asigna
turas ya indicados, tendrán loi alumnos 
todos los afios un tercer grupo denomi
nado <de ejercicios». De estos ejercicios 
no se exigirá examen al final de curso; 
únicamente la conceptuácién del Profe
sor correspondiente, que se anotará en la 
hoja de estudios de cada alumno, autori
zada con la firma del Subdirector.

Para pérdida de un curso será necesa
rio que el alumno esté comprendido en 
cualquiera de los siguientes casos;

1.® No aprobar dos asignaturas del 
primer grupo.

2.® No aprobar una del primer grupo 
y dos del segundo grupo.

8.® No aprobar tres del segundo 
grupo.

4.® No aprobar una del primer grupo 
en los dos exámenes de Agosto y Enero.

5.® Ko aprobar dos del segundo gru
po en los dos exámenes de Agosto j  
Enero.

Faltar durante treinta días á eláses, 
del curso teórico, sn cuyo cásb no será 
admitido á examen, ó faltar durante cua
renta días, en total, á clases, conferencias  ̂
ó prácticas, por cualquier concepto que 
sea. ■

El alumno que pierda dos veces un 
mismo curso ó tres cursos díverspis,, Sfrá 
propuesto á la Superioridad per eí Direc
tor para ser separado de la Escuela. Se 
exceptúa de esta regla al alumno que 
pierda el cúrso por habeí^ fütado treinta 
dlas á clases ó cuarenta á clases, coi|e« 
rencias y prácticas cuando el m otiv% ^ 
estas faltas baya sido por enfermedad*
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PltAIV D K  E S T Ü P I O ^  1»E R E F G R K S C I A

Primer srupo.

Segundo grupo.

Grupo de ejerci- 
e io 8 . . . . . .«

P rim e r año de asp iran te .
Navegación p rim er curso):

Cosmografía, Navegación 
de estima j  costera y mé- 
todos  astronómicos ele
mentales de situación en 
la m ar.. ......................

Física, hasta el magnetismo, 
comprendiéndo las prime-1 Coeficiente, 
ras nociones de máquinas ) ^
desde el punto de vista 
descriptivo y nociones de 
electricidad......................

Análisis matemático: Com
plemento de Algebra, Geo
metría analítica y cálculo 
diferencial, integral y vec
torial. . . . . . . . . . . . . . , . . . «

Ordenanzas  ................. } Coeficiente.
Idiom ainglés................ ....... \ 1

I  Dibujo: geométrico, ó des- j
oilptivo y estudio práctico I Coeficiente, 
de Geometría descriptiva. í Ví

Taller  ...........  ]

Ejercicios militares.
Idem marineros.
Gimnasia.
Natación.

Primer grupo.

Segundo año de aspirante.

Navegación (Segundo curso); 
Nave gación astronómica 
con compensación de agu
jas, Hidrografía, Geodesia, 
Geografía física del mar y 
Meteorología.............. .

Mecánica: general y aplicada 
al buque, á los sumergi
bles y á la aerostación.. . .

Química: general con prác
ticas de laboratorio... . . . .

\ Coeficiente.
2

Tecnicismo naval. .........7 Coeficiente.
Idioma inglés......................... \ i

Segundo grupo.{ copms, calcos, ero- j
^  ® ^ ‘ quis acotados y elementos ( Coeficiente.

de dibujo topográfico.........( Vs
Taller   .7 ...................]

1 Ejercicios militares.
Idem marineros.

Gimnasia.
Natación.

P r im e r  año de G uard ia  M arina .

¡ Máquinas (Primer c u r s o ) . \
Electricidad (ídem)................ f Coeficiente

Artillería (ídem) y Explosi- ( 2
vos.......................................   I

Ordenanzas..............................( Coeficiente.
Idioma inglés............  ...........\ l

Segundo grupo.{ dibujo ^licado , in- J
& y \ terpretación de planos y ( Coeficiente.

dibujo á mano libre ( V2
Taller.........

í Ejercicios militáres.
Grupo de ejer-

   N . ~
[ Esgrima.

Segundo año de  G uard ia  M arina.

Í Máquinas (segundo curso) . j 
Electricidad (ídem)... . . . . .  f Coeficiente.

Artillería (ídem). ( 2
Torpedos automóviles. ____)

, Construcción n av a l... \ ^  xa •
\ Elementos de Derecho y re- |

Segundo grupo.i glamentos   ........... ) ^
I Dibujo aplicado   . ( Coeficiente.
l Taller...........................     \ V2

¡ Ejercicios militares: con práctica demando 
hasta batallón.

Idem marineros.
Esgrimá.

Dado en Palaeio á dos de Enero de mil novecientos dieciocho.
ÉáMomtOi.

m  lünlstire de Idaelaa,
kmik 9üm.

l a a n i i  i i  u  w i i M i t r t i

UULC DBOB.BTO 
Oon objeto de completar la Comisión 

permanente contra la tuberculosis y su 
Comisión ejecutiva, reemplazando al Ins
pector general de Sanidad interior, por 
supresión dé eáté carjgbi, á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de las referi
das Comisiones, áD . Jorge Francisco To
llo MufíOS, ¡^Subinspector general de Sa- 
nidid.
,Dado en Palacio á ocho de Enero de 

iW  ilovébieálkHt'^^
‘ ‘  ̂ ' mLtWOABO* ^

M MIalserole teOeSmuilii, ^

H i m i o  lE  m c i é i  rüBucA
I  BEllAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR:, Da Escuela de Artes y Oficios 

y Bellas Artes de Barcelona, ha venido 
realizando desde su fundación una labor 
meritísima, siendo realmente excepcio
nales y dignos del mayor encomio los 
servicios que ha prestado á la enseñanza 
y á la difusión de la cultura artística, en 
beneficio especialmente de las claées po
pulares.

Creada por la Diputación de Barcelona 
en el año 1869, se ha venido sosteniendo 
la Escuela con fondos provinciales, pero 
la dirección pedagógica de las enseñan
zas la ha ejercido el Estado, el cual la 
rigé y gobierna, nombrando á los Profe- 
pores y  a0 i||;uando en su Presupuesto los

gastos de material. La Diputación, ni tan 
sólo paga directamente el sueldo de los 
Profesores ni el material de la Escuela, 
sino que, en virtud de lo ordenado por 
el artículo 34 del Real decreto de 4 d© 
Enero de 19@0, ingresa directamente en 
el Tesbro público las cantidades que en 
los Presupuestos generales se consignan 
por aquellos conceptos.

El régimen de absoluta ^dirección del 
Estado respecto de una Escuela sosten! 
da por la Diputación, , ha dado lugar á 
dificultades de íuncionamiento de las en
señanzas que en definitiva perjudican á 
los intereses culturales á dicho Centro 
encomendados, y entiende el Ministro 
que suscribe que para evitarlas en lo su 
cesivo es imprescindible que la Escuela 
pase á ser sostenida exclusivamente por 
el Estado.

Además de las consideraciones expues*
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tas, influye también en el ánimo del Mi
nistro al proponer la incorporación, el 
eonvencimiento de que los méritos seña
ladísimos contraídos por la Escuela de 
Artes y Oñcios y Bellas Artes de Barce
lona, que flgura entre las primeras de 
España, han de consagrarse con la incor
poración, que es la base de un régimen 
estable y definitivo para las enseñanzas 
j  para los Profesores, que será un nuevo 
estímulo para robustecer y afirmar el 
prestigio que tiene tan justamente ad
quirido.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. eí adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 11 de Enero de 1918.
®EÑOB:

A L. B. P-. d® lo M.,

BEAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
@1 Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todos los gastos que oca

sione el sostenimiento de la Escuela de 
Artes y Oficios y Bellas Artes de Barce
lona! serán sufragados en lo sucesivo por 
©l Estado. A este efecto, dicho Centro de 
enseñanza será incluido en el próximo 
proyecto de Presupuestos en el grupo de 
las Escuelas de Artes y Oñcios sostenidas 
exclusivamente por el listado.

Art. 2.® En el primer proyecto de pre
supuesto de gastos del Ministerio de Iná- 
trucción Pública y Bellas Artes se pro
pondrá al Parlamento la inclusión de los 
créditos correspondientes para el debido 
cumplimiento de lo dispuesto en ©1 ar
tículo anterior.

Dado en Palacio á once de Enero d© 
mil novecientos dieciocho.

Hi Ministro d© Instrucción Pública 
y Bellas Artea,

Felipe Edés.

UPOSIC-IOM
SESHB: La antigua y prestigiosa Is -   ̂

cuela Superior de Bellas Artes de Valen
cia, cuyo origen s© temoiita al año 1^53. 
funciona desde 1869, en que cesó d© uqv -\ 
costeada por el Presupuesto del Estado,, j 
con ©1 carácter de provincial y munici
pal, gracias al concurso económico de la | 
Diputación y Ayuntamiento y al protec
torado de la Real Academia de San Car
los, bajo cuya dirección ha dado óptimos 
frutos, conio lo acreditan los nombres dé 
ilustres artistas educados en aquel Cen
tro de enseñanza.

Acogió ©1 Gobierno de V. M. bajo su 
protectorado á las citadas enseñanzas, y 
á este fin respondió el Real decreto d© 11 
de Septlenxbre de 1903, concediendo vali’

dez oficial y efectos académicos á los es
tudios cursados en la Escuela de Valen
cia, la cual funciona conforme al régi
men docente de sus análogas de carácter 
oficial.

Motitos de alta consideración aconse
jan, en bien de la enseñanza artística, 
completar los laudables fines del men
cionado Real decreto, procediendo á la 
incorporación al Estado de aquella Es
cuela, á fin de que no constituya una ex
cepción en el plan vigente do la enseñan
za superior de las Bellas Artes, entrando 
on la esfera en que actúa la enseñanza 
oficial.

Una medida de equidad aconseja lega
lizar el esfuerzo realizado por el actual 
Profesorado, concediéndole la permanen
cia en sus plazas, pero sin ©tros ulterio
res derechos, que se reservan á los que 
ingresen al amparo del nuevo régimen 
que se estatuye y con arreglo á las dispo
siciones legales análogas de esta éspecia- 
lidad de la enseñanza.

La Academia de San Carlos, por su 
parte, facilita la nueva situación de la 
Escuela con los elementos de que dispo
ne, habiéndose de orientar, para todo lo 
que represente el fomento de su misión 
artística, conf orme la tradición local, 
bajo los auspicios de su Patronato que 
contribuirá cojn el esfuerzo de las dignas 
personalidades que lo han de integrar, 
al mayor esplendor del Establecimiento 
docente de que se trata, facilitando la ac
ción tutelar del Estado.

Por todo ío cual, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Instrucción 
Pública, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ©1 Ministró que suscribe tiene 
el honor áe proponer á ¥ . M. el adjunto 
proyecto de Decreto. /

Madrid, 11 de Enero de 1918.

^  A L.
Fglipe Epíés.

i m m  BKJBET®
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes; de coriformídad ©on el dic
tamen del Consejo d© Instrucción Públi
ca, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se declara incorporada á 

las enseñanzas del Estado, con los dére- 
chos que correspondan, la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Valencia, dirigi
da por la Real Academia de San Carlos, 
de aquella capital, los estudios dé cuya 
Escuela fueron declarados con validez 
ófiieial y académica por Real decretó dé 
11 de Septiembre de 1908.

Art, 2.® Mientras las Cortes no yeten 
la cantidad necesaria pata el sosteni
miento d© dicho Centro docente, cónti- 
nuará éste á cargo de la Dipütáción !Pró- 
vincial y del Ayuntamiento d^ la ©Xjpre- 
sadacspituh

Art. 3.® En el próximo proyectó dé 
I presupuestos de gastos del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes, se 
propondrá al Parlamento la inclusión de 
los créditos correspondientes á todos los 
servicios y atencioñés de la Escuela men
cionada.

Art. 4:® El Profesorado actual de ésta 
quedará, no obstante la incorporación 
concedida por el présen^^ Decreto, en la 
situación legal y académica en que se 
encuentra actualmente, siendo confirma
do en sus cargos, luego de incluidos sus 
háberés en Presupuesto, pero sin que en 
lo sucesivo pueda alegar otros derechos 
que no estuvieran reconocidos por dis
posiciones especiales.

Árt. 5.® Las vacantes de Profesores 
que se produzcan en adelante, se provee
rán sujetándose á los mismos turnos ppr 
los que se proveen las Cátedras y Auxi
liarías de lá Eséuéla Especial de Pintura, 
Escultura y Grabado dé Madrid.

Art. 6.® Para entendér y dirigir él 
funcionamiento de la  Escuela Superior 
de Bellas Artes dé Váíencia, se crea una 
Junta de Patronato, que quedará consti
tuida del siguiente modo:

Presidente:
El de la Real Academia de Bellas Artes 

de San Carlos, de Valencia.
Vocales:
'fi’res Académicos de la misma, desig

nados anúalméiite por sus Secciones do 
Mntura, Escultura y Arquitectura.

El Director de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de la exprésada capital.

El Presidente de la, Diputación Provin
cial de Valencia.

El Alcalde Presidente de «u Ayunta
miento.

El Secretario de la Real Academia do 
San Carlos, en concepto de Secretario del 
Patronato, con voá y voto.

Art. 7,® Por la mencionada Junta dé 
Patronato se procederá á dictar el opor
tuno Reglamento^de la Escuela Superior 
de Bellas Artes, que se elevará a l Minis
terio de Instrucción Pública para su exa
men y aproba^ón.

Dado en P̂ ásMfio á once d© Enero i© mil 
novecientos dieciocho.

ALB^ONSp. 
m  Mlnlstr© Se lastracclón MWlc© -̂

7  BeUM Art«s, H

im ST E M t p  F i l P P

SEÍÍOK: El arófiulo S / 
de 16 de Octubre último fija Ips cpps w  
que podrá imponerse á la Marina 
cante nacional un flete reducido, descan
sando para los demás seryíp^®® 
sobprana disposición en el supuesto de 
fletes corrientes, cuya fijacióp h ^ ^ t' 
servado posteriormente eafe llínístérip 
para poner término á discusiones y posi*
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B^aminádo el texto dé dicho artícu
lo 8.®, y muy señáladaineiite su aparta
do C)f parece justiñcada la interpreta
ción de que podría llegarse, aun sin mo- 
diñcar aquel Real decreto, al ñete reduci
do pftra él transporté de primeras mate
rias indispensables en industrias que 
como las do ferrocarriles y algunas otras 
explotan concesiones ó prestan servicios 
de suprema necesidad en la vida nacio

n a l de interós público y con precios tari- 
fados, que no permiten réfieiar en ellos 
para rezarcimiento do quien la pagara la 
enoríne carestía iiüe supéne la elevación 
ilimitada de los fletes,
, Ante la imposibilidad de rebasar las 

, tarifás máximas .en esos casos, y ante la 
evidencia de que áxin cúaiido pudieran 
rebajarse sufriera el perjuicio toda la 
vida económica nacional, se cree llegado 
él caso de resolver esa dificultad surgida 
ya en la práctica.
■: Pero déséoso el Ministro que - suscribe 

dé conciliar en cuanto sea posible el ik- 
terés de los navieros con el de las otras 
Empresas, no llega, aunque pudiera ha- 
cerio, á la aplicación de fletes reducidos, 
manteniéndose dentro de límitea mucho 
más alejados de las am plias facultades 
de tasá qué al Gobierno otófgá lá léy de* 
nominada de Subsistenciás.

Por las éonsideraeiohes expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
iioineter á lá aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de Décretb.

Madrid, 4 de Enero de 1818,

,  . m La lu F, de Y.
McaMawa j Téms,

, MMAL Dwcmwm  
A propuesta del Ministro de Fomento 
Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Cuando ge trate de 

transportar mercancías indispensables 
paralndustrias proveedoras de la Admi- 
niátrís elón, ó Empresas concesionarias 

:de,servioioá públicos tarifados, ei MInis* 
tro de Fomento, con propuesta del Co
mité del Tráfico Marítimo, moderará la 
elévácibn dé ios fletes hasta el límite en 
qué lo juzgue necesario para que el en
carecimiento de lés mercal cías se man- 
tekgá dentro de ios precios d© sumiois- 
tro Ó dé tarifa, según los respectivos
caso^,    . ■ \

Dado ©n Palacio á  cuatro de Enero de
mil novédientbs dieciocho.

. éluWOmO. ':
Ministre de Fomento,

HtóU Altalá-Zaisera j Torres.
  " \ ■

JÍISTKW

límp. Sr.:< Provistas en propiedad, ©n 
virtud d© concúrso celebrado al efecto, 
las plazas dé Profesores nuiaieirários dé 
}a Escuilá dé briiHiiíoíogíá,

S. M. el R e y  (q . D. g,} ha dispuesto 
que D, Jorge María Angiiera de Sojo, 
D. Francisco Rivera Pastor y D. Domin
go Barnés y Salinas, cesen en ©I desem
peño d© las mismas plazas que, como 
interinos, venían ocupando.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.' L muchos -años. Madrid, 2 de 
Eneré de 191S.

' FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.i'ü© conformidad con el Real 
decreto de 5 de Octubre da 1917 y Real 
orden de 12 d© Septiembre del mismo 
año,

3. M. ©I R e y  (q. D, g j  ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de la Eb- 
cuela de Criminología, á D. Fernando 
CadaIso.;;y Manzano, Doctor en las Facul
tades de Derecho, Filosofía y Letras y 
Ciencias sociales é Inspector .general de. 
Prisiones, abonáBdosel© la  gratificación 
de 2,000 pesetas anualeB consignadas para 
aquel cargo.

D© Reai orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos.Dios guar
de á V. I. muchos :años. M.adrid, 2 d© 
Enero d© 1918, .

,FERN,4NDEZ FRIDA. ■ 
Señor Director general de Prisiones.

'MÉRITOS Y SERVICIOS
■ D E  D. F E R K - A MD O  c a d a l s o

L — Barrera univermiaHa.
En 20 d© Marz® de 1883, se le expidió 

por la Universidad de Madrid ©i título 
d© Bachiller, con nota. de. aprobado-so- 
bresaliente y ,mención .honorífica en la , 
Secció.íi de Oléndas.

En 20 de Mayo, da 1885, s© Mcénció en 
Derecho' civil y canónico, expidiéndosele 
el correspóndiébíe lítqio -en -9 de Junio 
siguiente. • '
■ Én, 6:.de Mayo, d© 1887, 'se doctoró en la 
referida Facultad, expidiéoclosei©' el co- 
r.r0áHpond.ieoí0 titulo, en 25 dei misMO 
mei.
. En 25 d@ Septiembre de 1903, verificó. 

©1 ejercicio del .grado, d© Licenciado en 
Filosofía y L ctes, con Bóta de sobresa
liente. En 30. doi mÍBino mes, practico ios 
©JerdciaB.d© oposición si picrtüo oxtr&- 
ordinario á dicho grado-y lo íiié adjudi
cado, ©xpidiéndoseie el corréispoüchante 
tí tu lo 021 27 de Octú br© mmerí ? v. i. c-, .

En 2 de Octubre del mímno 1903, ganó, 
mediante oposición, el premio especial 
de.Rivadeneyra, .creado puca íd hLcujtcr; 
de Filosofía y l.ietras.

Con fecha’26 de Octubre do tcOi-, Ven- 
flcó ©i'ejercicio de Doctor m. Filosofea j  
Letras j  obtuvo nota de 
.. .Previa op.o^ición.„si pre:ia-.io del m m - 

: cion'ado grado, lo fué adj.udicado en- 30 
do Enero de Í905i e.^oidiáiidosole el. co- 
rres'pondiÓBíe ti'raio en 22 áo Mayo si
guiente.

Da 1903 á. 19Í5, c o ó .mno li
bre las ja si gnaíuia*' t L  ̂ Sociales,
y eH‘SO‘de JuB.io c  ̂  ̂ t ) año ve
rificó el ejercicio de 1 l o  en Cien
cias Sociaíes, pbtonlendo Eotá de sobre
saliente. *

Previa oposición al premió extraordi
nario en esta grado, celebrada en , 8 de 
Si^tiemBré deT mismo 1905, le fué adju

dicado, expidiéndosele el correspondien^ 
te título en 18 da Octubre inmediato.

En 12 de Diciembre de 1905, pr.a€tícó 
los ejercicios dei grado de Doctor ©ii 
Ciencias Sóeiales, obteniendo nota d© 
sobresalierite.

Previa oposición al premio 0xtrao.rdi- 
Bário de este grado, le'íuó adjudicado en 
27 do Enero de 1908, expidiéndosela e! 
correspondiente título .en 23 de Marzo si- 
guieate.
IL — Trabajos docenies m  la Universidad 

Omtral y mmbramierdos como Doctor del 
Glamtro,
En 1909, fué invitado por el Claustro 

univorsitario, como Doctor del mismo, 
para explfc.ar im cmrso de Instituciones 
pénalas y ■penitenciariaiB, según lo hizo 
desde 1909 á 1910, y en este último año, 
filó iavitacio nuavament© por ja Facultad 
de De.reeb.0 del referido Centro para ex
plicar de, Í 9.10 á 1911 otro curso d© Dere
cho penal, do cuja labor docente certifi
ca' 0i Rector de la mencioiiada Universi- 

' dad lo siguiente:
«D. Fernando Cadalso, com,o Doctor de 

.este Claustro universitario, fuá invitado 
para dar confe.ren.Glas en la Universidad 
Oeatral, y de 1909 á 19iO explicó un.ciir- 

de Instituciones penales y penitencia
rias,. tratando de la penalidad y del modo 
de ejecutarge las penas en los pueblos da 
Crieate, en Grecia y en Roma, de la pe- 

' iialidad feudal y d©l origen y desenvol- 
vimiento de los modernos sistemas pe- 
niteneiarios.

En su brillante y meritísima labor, que 
tuve ocasión de ápreciar SBÍstie.n.do á la 
Cátedra en. que dló las coiifefencl^.s, ox- 
puso con pleno dominio de la materia, 
eon notábi© claridad y con supremo mé
todo didáolico la traB.sicióo. del Derecho 
fundado en el espíritu de ven/^ailza y, 
crueldad á das- instituciones iu'-pKr 
e.n .principios, de justicia y en un*
tos humanitarios; Explicó ia r (m- 

, denta.l influencia de estos' sanü n toB 
. en los slstem.as de Prisiones de qve 
los reformadores'j filántropos de i ^cl d 
Moderna .los llevaron á las io,iJsm y I --i 
liideron enea m ar en los sistema re- 
tua.lio.CBte a© .ap.llcan en los pue '  ̂ i ■ 3
cu.ltOíp. de ambos ccmimentes, áem' an
do BU efi-raz aecióo en la reforma, del pe
nado. y en la epUeacjón del prÍBcipio do 
ía defcn'sa social.

E'o; vi.sta de los resultados 
por el S:r. Cadalso enel prim.or cur^^o fxra 
sus la Facultad do
cho aro i ■*'’ i para'que en el año
acadé.'0 *.‘O de lésO á 1911 diera un nuevo 
curso d.o Derecbí? penal. Respondie.0 do ó 
e&ia soganda invitación oficial ha expii-. 
c\-to  ̂ ne L ‘ir'-íí s jurl'-eas y la. or- 
p’ pv/’Vb'o o;'?'b,onciarii\ do ios Estados 
líoiáoB, óoti pudo estudiar prácticanien-.

&u permaíienda en aquella 
. ' , c ' ‘Oí, u;pre'^eota:jto de ^España

. . a : 'O . : '  pímitenclario in-
>'..r : '<''.c ' do s V d . n ^  hac|e.ndo tira
inte e  ̂ las, confereB-
cía'*» de '0 Kí vño cumo las del anterior.

En 19ÍQ y 1911 fu é ' ií.o.mpTado
Juez, en concepto de competente, de los 
Tribunales de oposiciones á las Cátedras 
de Derecho penal de varias Universida
des, y en la actualidad está nombrado 

4 >ara ©Id© oposición á la misma Cátedra 
d© la ÍJuiversidad Central.

Én 10 de Junio de Í9>15 fué nombrado 
por ©1 Claustro éxtraordinario de D octo - 
res de la tjaiv^sidad Central, Consejero 
del Decanato del mismo, por la Facultad 
dé Filosofiá y Letras,

En 80 de julio dé 1915, fué nombrado 
Vocal del Tribunnl de oposiciones á la
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Cátedra de derecho penal de dicha Uni
versidad.

IlL—Confermciat m  efroa Omifon 
y trabajos en la Prensa.

Ha dado sobre Derecho penal. Sistemas 
tienitenciarios, la Infancia delincuente, 
la Colonización p o r penados y sobre 
otr^s materias en el Ateneo de Madrid, 
en el Fomento de las Artes y en la Acá- 
demia de Jurisprudencia, de la que es 
Académico-Profesor, y en la que ha ex- 
plicado un curso de Derecho Penal y ha 
obtenido varios premios, trabajos hechos 
á indicación del respectivo Centro, según 
aparece en los certifícados de su expe- 
diente^

Ha Bido fundador y Director de la Re- 
vista, de las Prisiones, creada en 1S93, y 
cuya publicación duró hasta i897.

Ha sido colaborador de Xa Epoca, de La 
Correspondencia de España, de El Tiempo, 
ele El Imp&rcial, del Heraldo de Madrid y 
da El Liberal, habiendo publicado en di- 
rchos periódicos multitud de trabajos re- 
lativcí? á Sistemas penitenciarios, Dere
cho Penal, Colonización penitenciaria, 
Organización judicial, y en El Liberal es- 
pecialmentOj durante el tiempo que estu
co en los Estados Unidos, numerosos ar
tículos relativos al crecimiento de aquel 
país, á sus Universidades y demás Cen
tros docentes, á su industria y comercio, 
á sus fuentes de riqueza y manera de ex
plotarla y á las causas que han produci
do y sostienen el estado floreciente de 
aquella Nación,
I V . — Obras publicadas y declaraciones 

oficiales.
1. «La mujer en la historian, 1890.
2. «E'^tudios penitenciarios». (Presi

dios españoles y escuelas clásica y posi
tiva), IB90.

3. «Memoria de la Prisión celular de 
Madrid», 1898 á 1896.

4. «Principios de colonización y colo
nias penales», 1896.

5. «La pena de deportación y la colo
nización por penados», 1896.

6. «El anarquismo y los medios de 
irepresión», 1896.

7. «Tribunales, Juzgados y Prisiones», 
1898 (agotada). ,

8. «Diccionario de Legislación penal, 
procesal y de prisiones», 1896 á 1908, y 
«Suplemento al mismo» (cuatro tomos).

9. «Washington y los Estados Uni
dos», 1905.

10. «La raza latina y la anglo sajona 
en la colonización dé América», 1906-

11. «Memoria de la Prisión de Oca- 
ña», 1907.

12. «Educación del personal peniten
ciario», 190S5.

13. « Disciplina en las Prisiones», 1909.
14. «Colonias penales exteriores». 1909.
15. 6 Qneis sont les principes essen- 

tiels et la méthode ration—nelle sur les- 
qu6lsdoit .se baser le systémo peniten- 
liaire réfermsteur moderne, et doit cu, 
dans i’application de ce systéme, fixer 
une limite d^áge, ou admettre une autre 
classiflcatibn si oui, queiles sont ces li
mites?» (Memoria presentada al Congre
so internacional de Washington, como 
representante de España en dicha Asam
blea), 1910.

16. «instituciones jurídicas y peniten
ciarias en los Estados Unidos». fObra es
crita en aquel país como Doctor del 
Claustro Universitario de Madrid, pen
sionado por el Ministerio de Instrucción 
Pública para estudiar las Instituciones 
jurídicas f  penitenciarias de los Estados 
Unidos y del Canadá), 1913.

17. «Diccionario de legislación penal,

procesal y de prisiones». Segunda edi
ción, corregida y transformada. Tomo 
primero, 1916.

Informe y declaración 
r e la tiv a s  al D iccionario .

a. Informe de la Academia de Cien
cias Morales y Políticas. (Publicado en la 
G a ceta  de  23 d e  Febrero de 1909).

«Excmo. Sr.: El señor Académico de 
número de esta Eeal Academia, encarga
do da  examinar la obra de D. Fernando 
Gadaíso y M an zan o , titulada «Dicciona
rio de legislación penal, procesal y de 
prisionesii), enviada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. para informe, á los 
efectos que se expresan en la Real orden 
fecha 12 de Agosto último, ha emitido el 
dictamen siguiente:

«Nada tan satisfactorio para el que sus
cribe como evacuar el encargo qüe el se
ñor Presidente de la Academia le ha con
fiado de informar acerca de la importan
cia de la obra de D. Fernando Cadalso 
titulada «Diccionario de legislación pe
nal,"procesal y de prisiones», á fin de dar 
contestación á la Real orden del Mniste- 
rio de Gracia y Justicia qué pide á esta 
Corporación su parecer.

Nadie con más conocimiento de las 
condiciones personales del 8r. Cadalso, 
puede informar á la Academia acerca de 
sus incomparables é indiscutibles méri- 

I tos como ilustrado funcionario del Ramo 
de Prisiones, que recorrió todas sus es
calas con notable aprovechamiento, has
ta llegar por oposición a l primer puesto, 
desempeñando des le hace algunos años 
la Inspección general de Prisiones, en la 
que ha contraído relevantes méritos.

Es el Sr. Cadalso un docto funcionario, 
de incansable laboriosidad é inteligen
cia, que no se ha limitado á desempeñar 
con acierto los cargos por que ha pasado, 
sino que ha estudiado prácticamente los 
servicios^ que se lé han confiado, visitan
do las Prisiones más notables de las na
ciones en qué la Reforma penitenciaria 
ha hecho más rápidos progresos, para 
traer á su Patria los adelantos en ellas 
realizados, y preponer la mejora de nues
tros atrasados Presidios y abandonadas 
Cárceles, siendo uno de los que más han 

I contribuido á  despertar en este país la 
afición á les estudios penitenciarios, y de 
los que más han trabajado para que se 
emprendiera la reforma que se comienza 
á iniciar en la vida interior de los reclu
sos; en la transformación de los edificios 
destinados á Prisiones, en todo lo que 
permiten sus detestables condiciones, y 
en la del personal del Ramo, á fin de que 
respondan á las exigencias que la cien
cia, la humanidad y la justicia exigen, en 
armonía con el distinto concepto que hoy 
sé tiene de la pena impuesta al delin
cuente, respecto al que se tenía en tiem
pos en que la legislación penitenciaria se 
limitaba al encierro del penado, affartán- 
dolo de la sociedad, sin cuidarse de re  ̂
formar su educación moral para que al 
cumplir su condena se le devolviera un 
hombre útil y honrado que no fuese un 
peligro para sus semejantes ni causa de 
perturbación del orden social.

Tlustradísinlo el Sr. Cadalso, no sólo 
en la materia penitenciaria, sino en las 
Ciencias Jurídicas y Sociales, cuyas ca
rreras cursó con aprovechamiento, á la 
vez que desempeñaba las funciones de 
su cargo, hasta llegar á tener los grados 
de Doctor en Derecho civil y canónico, 
en Filosofía y Letras y Ciencias Sociales, 
por oposición y con premios especiales, 
reunió un caudal de coiiocimientós teóri
cos y prácticos que le han permitido 
p r e s ta r  relevantes servicios en la Direc

ción General de Prlaiones, é influir 
derosamente en las disposiciones que se 
han dictado para mejorar los del Ramo 
que inspecciona con gran celo, estudiaji* 
do personalmente sus necesidades y las 
reformas áé que son susceptibles, dado 
los escasos recursos que á ellos destina 
el erario público. ^

©irectamente ha  podido apreciar el 
que inforita la Util y provechosa labor 
del Sr. Cadalso, por haber servido éste á 
sus órdenes y haber colaborado en el es
tudio y redacción de las reformas que 
como Ministro de Gracia y Justicia ha 
llevado á la G a c e t a , que si después fue
ron algunas de ellas combatidas, poco 6 
poco se van abriendo camino, y de nue
vo las ponen en ejercicios recientes dis
posiciones legales que encauzan la re
forma por el sendere que ha recorrido 
en las naciones en que más progresos 
hizo, llegando sus establecimientos pe
nitenciarios á ser modelo dignos de imi
tar, y á los que hay que ir á aprender el 
régimen que en ellos se aplica para diri
gir con acierto la corrección yrsform a 
del penado, inspirándole sentimientos 
honrados, y despertando su inteligencia 
al bien por medio de la instrucción y el 
trabajo, que transforme sus costumbres 
é inculquen en su alma ideas de honor y 
de justicia.

D. Fernando Cadalso ha podido^ por 
consiguiente, acometer el ímprobo tra
bajo que represéntala obra quelá  Aca
demia ha de dictaminar, perfeétamente 
preparado, y con un caudal de conoci
mientos que sólo él, en su constancia y 
experiencia ha podido reunir, ̂ a ra  que 
su trabajo resulte necesario y útil.

Necesario, porque ha reunido, seleccio
nado y aclarado con sus acertados co
mentarios, las innumerables disposicÍQ- 
nes legales por que se rige el ramo de 
Frisiones, anticuadas las más y distan
ciadas de nuestra legislación penal y pro
cesal, inconexas y contradictorias las 
otras y todas ellas confusas y de muy 
difícil aplicación, y sobre todo en des
armonía con los adelantos realizados y 
con lo qué el régimen penitenciario exi
ge de los llamados á aplicarlo.

El Diccionario publicado por su ilus
trado autor, es útil, porque facilita el co
nocimiento de la legislación penal, ha
ciendo resaltar á la vez los defectos que 
contiene y la  imprescindible necesidad 
de reformarla, en armonía con los ade
lantos alcanzados en otras naciones, si 
no hemos de continuar siendo una excep
ción lamentable que nos aleja del movi
miento dé cultura por ellas realizado y 
de los sentimientos benéficas y humani
tarios en que se debe inspirar la educa
ción del penado y su reforma moral, 

i Si algún trabajo merece la protección 
1 del Estado pór el caudal de conocimien

tos derrochado y el dispendio que supo
ne su costosa publicación, lo es, sin duda 
alguna, el del Sr. Cadalso, cuya obra^ ocu
pará un lugar distinguido en las Biblio
tecas nacionales y de todos los hombres 
de ciencia que se dedicflien al estudio y 
jsráctica del Derecho y al de la reforma 

I del anticuado sistema penitenciario que 
! aún impera en nuestra Nación, con gran 

desprestigio (Je la cultura nacional y 
dé los nobles sentimientos de justicia que 
deben inspirar nuestros actos.

En tal sentido, el Ponente que suscribe 
I no vacila en proponer á la  Academia so 
I conteste al señor Ministro de Gracia y 
I  Justicia que el «Diccionario dé legisla- 
I ción penal, procesal y de prisiones» dé 
' D. Fernando Cadalso y Manzano es una 

obra meritísima, de gran uikiíídád Ó iin- 
portancia, acreedor de la protección dél
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JBatado, y digna, por tanto, de figurar en 
Jas Bibliotecas nacionales.

,T habiendo aprobado la Academia, en 
■esión del 17 del corriente, el preinserto 
informe, tengo la honra de comunicarlo 
Í  V,E. >ara su conocimiento y resolu- 
dón que estime más acertada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 19a8.=El Aca
démico Secretado, Eduardo Sanz Escar- 
tín.*=Excmo. señor Ministro de Gracia y 
Justicia.!

6. Real orden de Í3 (ie Mayo de 1909, 
declarando de utilidad pí^ra las Bibliote
cas públicas la mencionada obra.
Jíinitttrio d$ Instrucción Pública y Bellas 

Artes,
«Con esta fecha el Excmo. señor Mi

nistro me comunica la Real orden si
guiente:

limo. Sr.: Vista la instancia del Inspec
tor gentral de Prisiones D. Fernando Ca
dalso y Manzano, solicitando que se de
clare de utilidad pública la obra de que 
es autor el Sr. Cadalso, titulada «Diccio
nario de legislación penal, procesal y de 
prisiones», y visto asimismo el informe 
de la Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas acerca de la referida obra,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 1.® del Real decreto de de 
Mayo de 1909, ha tenido á bien disponer 
que se declare de titilidad para las Bi
bliotecas públicas el «diccionario de le
gislación penal, procesal y de prisiones», 
de D. Fernando Cadalso y Manzano, y se 
adquieran ejemplares de dicha obra, pre
vios el informe y propuesta de la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Lo que traslado á V. S. para su conocí 
miento y demás efectos. Dfô , gujar ih á 
V. 8. muchos años. Madrid, 13 de M^yo 
de 1909.=E1 Subsecretario, Silió.=Setf 
D. Fernando Cadalso y Manzano.»

c. Real orden de 17 de Septiembre de 
1909, declarando de utilidad pública la 
cbra de que antes so trata.

Presidencia del Cornejo de Mmúiros,
«El Excmo. señor Presidente del Con

sejo de Ministros, en Real orden de esta 
fecha, me dice lo siguiente:

«Vista la instancia en que D, Fernando 
Cadalso solicita que sea declarada de uti- 
lidád pública para los Centros oficiales 
una obra de que es autor, y que se titula 
«Diccionario de legislación penal, proce
sal y de prisiones»:

Considerando que la Real Academia de 
Ciencias Mprales y Políticats, en informe 
enaitido por encargo del Ministerio de 
Gracia y Justicia sobre la referida obra, 
y publicado en la G aoiíta  d e  Ma d r id  el 
23 de Febrero del corriente año, la califi
ca como obra meriíísima, de grande uti
lidad é impoitáncia, acreedor á la pro
tección del Estado, y digna, por tanto, de 
figurar en las Bibliotecas nacionales:

Considei'ando que con ese informe se 
conformaron, haciendo la consiguiente 
declaración, el Ministerio dé Gracia y 
Justicia, por Reai orden de de Febre
ro del corriente año, y que sobre la mis
ma base él Minisíerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, por Real orden de 13 
de Mayo, también de este año, deciara ia 
obra de utilidad para las Bibliotecas pá- 
blicas:

Considerando quo el « Diccionario» 
abarca úna materia, en cuya aplicación 
han de entender con frecuencia todos los 
ramoé de la  Administración pública.

Mi el Rey (q. i), g.) se há servido 
á iQ ^plicitado por ei

Sr. Cadalso, declarando de utilidad pú
blica para todos los Centros del Estado 

- su obra «Diccionario de legislación pe
nal, procesal y de prisiones, 

í De Real orden, comunicada por dicho 
Excmo. señor Presidente, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y satisfac- 

¡ ción. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1909.=E1 
Subsecretario, Salvador Canals.
Sr. D. Fernando Cadalso y Manzano.»

V,—Ejercicio de la Abogacía,
Ha (ejercido la profesión de Abogado

* en los Colegios de Madrid, Valladolid y 
Alcalá de Henares desde 1885, en que 
obtuvo el Título de Licenciado en Dere
cho kasta i893, ea qu« m  doclaró incom
patible el ejercicio de la ábogacía con el 
desempeño de los cargos en Prisiones

• por Real orden de 4 do Enero de 1893.
i ’ , ' _

\ Y L C a r r e r a  adminütraUva,
■ a) Nombrarniontos y servicias ordi

narios:
En 10 de Marzo de 188í, fué nombrado, 

por libre ©lección, Eacribiehte de la Di
rección General de Establecimientos pe
nales.

En 7 de Septiembre de 1882, fué ascen
dido á aspirante á Oficial de Adminis
tración civil, Escribiente del Ministerio 
de la Gobernación.

I En SI de Enero de 1883, y en virtud de 
oposición, obtuvo plaza de Oficial de 
Contabilidad del Cuerpo de Penales (hoy 
Prisiones), con destmo á la Cárcel Mode
lo de Madrid, cargo que desempeñó en 
dicho Establecimiento y en el Penal de 
Burgos.

En 17 de Mayo dê  1887, ascendió, por 
antigüedad, ,á Ayudante del Cnerpo de 
Prisiones, con destino á la Cárcel Moda 
lo de Madrid.

En 28 de Junio de 18S7, obtuvo por 
oposición plaza de Director de seguid da 
clase del referido Cuerpo, y fué df3Stiaa- 
«lo al P«nal de Taliadoiid. cuya dirección 
desempeñó hasta 1890.

Eft 1.° de Judo de 1890, fué nombrado 
Director de los Penales de jóvanea y de 
mujeres do Alcalá de Henares.

En 1.® de Julio de 1891, fué ta*asIadado, 
con la misma categoría, i la Subdirec- 
ción de U Cárcel Modelo de Madrid, y 
nombrado Director interino de la misma 
por hallarse suspenso el propietario.

En 8 de Agosto de 1892 ascendió, por 
antigüedad, á Director de primera ciase, 
y fué nombrado m  propiedad de la ex
presada Cárcel Modelo.

En 1898, se elevó la categoría; del cargo 
de Director de la Prisión Celular da Ma
drid (Cárcel Modelo), y se anunció á pro
visión |>or concurso entre ios Directores 
de primera ciase del Cu#rpé, adjudicán- 
doa© al interesado y nombrándole para 
desempeñarla en 26 de Agosto del referi
do año de 1898.

En 13 de Febrero de 1902 obtuvo, por 
oposición, la plaza de Inspector general 
de Prisiones en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, Dirección General de] Ramo.

En 80 de Diciembre de 1910, fué nom
brado Oficial mayor. Inspector general 
de Prisiones por reformas de plantillas y 
asimilación de los sueldos de los funcio
narios de la citada Oirecdón á ios de las 
Carrer??s juducitd v ÜftCaL asigüando al 
interesado el de I'resídcíue'de Saín de la 
Audiencia de Madrid, con él que desem
peña actualmente el referido cargo de 
inspector general.

b. Servicios especiales en la Carrera 
administrativa, trabajos realizados en Es
paña para la reforma penitenciaria y 
nombramientos obtenidos al efecto:

En 20 de Agosto de 1887, el Goberna
dor de Valladolid, como Presidente de la 
Junta económica del Presidio de aquella 
capital, hace constar en certificado la In
subordinación en que la población re*- 
clusa sa encontraba ai encargarse de la 
Dirección el interesado y el orden y la 
disciplina que estableció y afianzó en el. 
mismo.

En 31 de Julio de 1888. la misma Auto
ridad gubernativa certifica las reforman 
introducidas en el régimen y en la admi
nistración del Estabiecimií^;nto y la recti
tud y claridad con que dicha administra
ción se llevaba bajo la dirección del inte
resado.

En 24 de Mayo ele 1889, expido certifi
cado en igual sentido el Presidente de la 
Audiencia d© aquella capital, como Pre
sidente de la Junta de Prisiones, consig
nando, entre otros extremos: «... Que don 
Fernando Cadalso viene desempeñando 
el expresado* cargo á satisfacción com 
pleta de la Junta, demostrando actividad 
y celo para el servicio ó inteligencia, 
acierto y probidad para el desempeñu de 
los asuntos, viendo complacida el buen 
orden y disciplina que imprime en el ré
gimen de la Prisión y la exactitud y cla
ridad que reinan en la marcha adminis
trativa...».

En 31 de Mayo de 1891, el Prersidente 
de la Audiencia de Alcalá de Heuares, 
como Presidente de la Junta de Prisio
nes, consigna en certifioado que ol inte» 
resado c... fea venido desempeñando  ̂su ' 
difícil cargo con el mayor celo, acredita
da iaborio-^idad, verdadera inteligencia y 
exquisita probidad...».

En 25 de Agosto de 1891, siendo el in 
teresado Director intermo da la Prisión 
Celular, la Dirección General del Ramo 
le da las gracias por haberse ©ncargado 
de las clases de la Escuela por no existir 
Maestro

En 3o'd© Enero de 1892, la misma Di
rección aplaude su proceder m  la P ri
sión Celular por J a buena m archa de ios 
servicios,y 1© autoriza 
©1 Establecimiento la s  indasirías que 
crea más convenientes como ©iemc/nto 
primordial para la regeneración ael re
cluso.

En 4 de Octubre de 1895, fué nombra
do Vocal da la Junta, de Prisiones de Ma
drid.

En 17 de Abril de 1897, se I© comisio* 
nó para inspeccionar las Prisiones más 
importante», estudiar su fundón amiento 
y proponer las mejoras necesarias.

En Julio de 1S97, la Dirección General 
le encargó dei s e r v ic io  anlropométrico 
de la Prisión Celular.

En 3 de Agosto ele 1898, la Junta de 
Prisiones d©̂  Madrid e lo g ia  e l __próc0 der 
del interesado como Director ¿ 0  la Pri
sión Celular, y ie señala l.OúO pesecas 
anuales sobre: su sueldo, como reeom- 
pejtsa á BU proceder, y haca constar los 
servicios especiales prestados como Vo
cal de la misma Junta. Por virtud de 
Real decreto de 27 de Mayo de 1901, se 
crearon Tribunales para ingreso y as
censo en el Cuerpo do Fiisíoiies, |y el in 
teresado ha formado parte, ya como Pre
sidente, ya como Vocal, de los constitui
dos para ingreso en el Cuerpo de Vigi
lantes, de Capella:ües y de Maestros, y 
.para ascenso en- las difex'eníes clases del 
escsiafón de dicho Cuerpo.

En 14 de Agosto de 1901, y por virmd 
de Real orden de Ja misma fecha, fue 
agregado á la Dirección General, para 
tomar parte en los trabajos da la refor* 
ma penitenciaria, cesando^ por conse
cuencia, en la Dirección de la Prisión 
Oelulár.
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En 26 de Septiembre de 1906, ge le dan 
las i;raems de Real orden por la confeo- 
clon y Laolie^-feión ofiéiai d® la estadísti
ca y (].r.) arninrio penitoncisrio, «... y que 

voíev’-Die 5̂ í^xcepeional servido se 
■ haga ecnsvar como mérito en el expe
diente personal del interesado .,..>,dice la 
R^ml orden. ' . ' ■

E b. 8 d© Noviembre de 1908, ©IMinistr# 
de Gracia y Justida, señor Conde de Ro- 
m anones, certifica que el Sr. Cadalso 
ha prestado relevantes servicios en la 
Dirección General d© Prisiones ... y que 
teniendo en cuenta sus conocimientos es
peciales en materias |urídicas y penales, 
sé I0  comisiona para ir á estudiar las 
Prisiones más importantes de Francia y 
Bélgica y los sistemas penitenciarios 
aplicadas por diofeas naciones ...> '

En 10 de Noviembre do 1906, fué nom
brado por Real orden Vocal del Tribunal 
©xamiiiador de proyectos para la cong- 
trucdón de una Prisión de mujeres ©n 
.Madrid.

En Octubre de 1909, asistió al Congret 
so Nacional Penitenciario de Valencia, 
primero de esta clase que se celebró en 
España, representando al Director gene
ral de Prisiones, de cuya Asamblea fuó 
elegido Vicepresídente, y en la que pre
sentó tres Memorias sobre colonias pe
nales exteriores, disciplina, en las Prisio
nes y educación del personal penitencia
rio, que fueron aprobadas.

En 17 de Febrero de 1911, fué comisio
nado por el Ministerio d© Gracia y Justi
cia á fin de estudiar los sitios m'ás ade
cuados para la creación de colonias pe
nales en nuestras posesiones d© Africa.

En 30 d© Mayo de 1911 le comisionó el 
Ministro de Gracia y Justicia para supri
mir la colonia penitenciaria de Ceuta y 
trasladar los penados á las Prisiones de 
la Península, por cuyos servicios se le 
concedió la cruz de tercera clase del Mé
rito Militar, á propuesta del Comandante 
general de la Plaza.

En 2 de Junio de 1911, el Director ge
neral de Prisiones certifica de los servi
cios prestados por el interesado en la sus
pensión de la Colonia penitenciaria de 
Ceuta; del restablecimiento del orden, 
profundamente alterado en la Prisión da 
Ocaña; de la reorganización de servicio» 
y de las obras dirigidas por el interesado 
en dicho establecimiento y ejecutada» 
por penados fuera ríe la Prisión y en 
campo abierto, con una economía de un 
75 por 100, terminando el documento con 
los siguientes conceptos: «... Por la inte
ligencia, acierto y rectitud con que ha 
desempeñado su cometido en cuantos 
servicios se le han encomendado, el se- 
^ o r  Cadalso se ha hecho acreedor á los 
mayores plácemes, y haciendo justicia á 
sus indiscutibles merecimientos, me hon
ro em. consignar que por sus constantes 
estudios, que ha realizado en España y 
en el extranjero, por su laboriosidad, sus 
energías y  su honorabilidad, constituye 
un elemento merltísimo y es un valioso 
colaborador para cuanto quiera hacerse 
©n beneficio de loa sistemas penitencia
rios y en ©1 régimen de nuestras P ri
siones,,.».

En 27 do Febrero de 1914 y 8 de Agos
to del mismo año, se le encarga de la Di
rección de Prisiones, por ausencia del 
Director general, y se le dan las gracias 
al cesar por el celo, ó inteligencia con que 
desempeñó su cometido. ^

En 4 do Junio de ídem, es llamado ¡á 
informar en lii Comisión del Sonado dic- 
tamin adora del proyecto d© ley d© Liber
tad condicional.
# En 8 d© Agosto de 1914 se le nombra 
Vocal de la Comisión asesora del M iniS'.

terio de Gracia y Justicia, para la conce
sión de la libertad condicional.

En este mismo mes se celebró el Con
greso penitenciario de la Ooruña, al cual 
presentó una Memoria promoviendo la 
creación de un Reformatori» de adultos, 
propuesta que fué aprobada y que se ha 
traducido en reforma por Real decreto 
de 80 de Octubre de 1914, creando dicho 
Reformatorio en Ocaña (Toledo).

Bn 7 da Septiembre de 1914, el Minis
tro de Gracia y Justicia señor Marqués 
del Vadilio, consigna en certificado que 
el Sr. Cadalso es un leal, inteligente y la
borioso trabajador, cuya capacidad tiene 
demostrada en las obras que ha publica
do, alguna de las cuales han merecido 
laudatorios informes oficiales; en los ser
vicios que viene prestando en el Ministe
rio, en los estudios hechos en el extran
jero y en la fruotífera colaboración en la 
redacción del proyecto de ley de Liber
tad condicional y ©n el informe que fué 
llamado á emitir sobre dicha Ley ante la 
Comisión de Senadores que habían de 
dictaminar en el proyecto.

En Í2 de Octubre inmediato, se le de
signa por unanimidad para Secretario de 
dicha Comisión de Libertad condicional.

En 19 de Noviembre ídem, el Ayunta
miento de Ocaña acuerda dar el nombre 
de Farnando Oadálso á la calle de aque
lla población que llevaba el de San Láza
ro, que limita el Reformatorio de la mis
ma, en atención á los trabajos realizados 
por el Interesado durante varios año» 
para transformar el viejo presidio de la 
citada ciudad en moderno Reformatorio 
de adultos.

Bn 30 de Dkiembre ídem, el Ministro 
de Gracia y Justicia, Sr. Dato, hace cons 
tar que en el tiempo que ha tenido á su 
cargó dicho Ministerio, ©1 Sr. Cadalso ha 
prestado relevantes servicios, sobro todo 
en dos importantes reformas de carácter 
especial, que, de acuerdo con el ©iractor 
general, m  le encomendaron: fué una la 
aplicación d© ia ley de Libertad condicio
nal y la implantación en España del «sis
tema de Reformatorios americanos, tra
bajando con toda inteligencia y eficacia 
en la radacción dei Regiamento y dispo
siciones complementarías de aquella Ley 
y en la del decreto orgánico del Refor- I 
matorio. |

En 28 de Marzo dé 1915, fpé nombrado f 
Vocal'Seoreíario de la Comisión Asesora ‘ 
de Reforma tutel?ír y de Acción educado- j 
r i  y Vocal de la d© Reforma de las Pri- \ 
siones y organización del trabajo peni- j 
tenciario, creadas en el Mimsterio de 
Gracia y Justicia. ?

En 31 de-Mayo siguiente, se le designa i 
por el Ministro de Gracia y Justicia, cómo j 
representante de dicho Ministerio y de i 
la Comisión, para que asista á la conme- | 
moradón del XXV aniversario d© la ins- | 
titución del Patronato de Barcelona \

En 12 de Junio inmediato, e! Patrona- I 
to de niños abandonados y presos de 
Barcelona le nombra por aclamación so
cio d© konor de dicho Patronato, «... por 
los méritos qu© tieme contraídos con res 
pecto á la reforma penitenciaria y con , 
relación á nuestro Patronatos, se dice ©n ! 
el oficio de nombramiento.

En 16 dé Junio dei mismo 1915, y al  ̂
constituirse en Valencia la Institución 
Arenal de Estudios penitenciarios y re
habilitación del delincuente, la Junta ge
neral acordó por unanimidad nombrar 
al interesad® Presidente honorario de 
dicha institución.

En 12 de Abril de 1917, y ea virtud de 
acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
Marzo anteriar, se le nombra por Gracia 
y Justicia Delegado de dicho Ministerio

Uacetft ae Sládrid. Ktcii. IS
""""" I '
para que forme parte de la CoiUisión que 
con los también delegados por los Mi» 
nisterios de Estado, Guerra, Marina y  
Gobernación debían redactar las bases 
para el régimen y sistemas penitencia
rios en las posesiones de la costa de Afri
ca y Zona del Protectorado español en 
Marruecos.

En 1.® de Mayo de 1917, se encarga de 
la Dirección General de Prisiones por 
ausencia del Director propietario^ en 
cuyo cargo cesó en 4 de Junio siguiente.

En 29 del mismo niea y año, los dele
gados de los Ministerios á que se refiere 
el acuerdo del Conseje d© Ministros de 12 
de Abril anterior, le eligen Presidente 
de la Comisión y le encargan de hacer el 
estudio que se las encomienda y de re
dactar el proyecto de base» para someter 
uno y otras á la» deliberaciones de la  
Comisión, que los aprobó con ligeras va
riantes.

En 21 de Julio del corriente año, se le 
comisiona para que ©n unión del Arqui
tecto de la Comisión de Reforma tutela^, 
Sr. Repuilés, pase al Puerto de Santa Ma
ría y estudie la instalación de un Mani
comio judicial para la asistencia y trata
miento de los penados dementes.

c. Comisiones desempeñadas y traba
jos realizados en el extranjero para ln 
reforma penitenciaria:

En 1889 y en 18§7, asistió por su cuen
ta al Congreso Jurídico y al de Derecho 
Penal de Lisboa, ambos internacionales, 
y por la parte que tomó en sus discusio
nes fué nombrado miembro de la Socie
dad Geográfica de aquella capital y Co
mendador de la Orden del Cristo, de 
Portugal.

En 16 de Junio de í 900, fué autorizado, 
mediant» Real orden, para ir á estudiar 
por su cuenta las Pri siones , y sistema» 
penitenciarios de Enrancia, de Bélgica y 
de Sújza, asistiendo á  los Congresos in
ternacionales de Patronato de París y 
Penitenciario de Bruselas.

En 28 de Noviembre de 1905, fqé comi
sionado por Gracia y Justicia para ir á 
estudiar la Arquitectura penitenciaría de 
Francia y Bélgica.

En 31 de Mar/o de 1^10,/fué nonibrado 
Delegado de España en ía Comisión Pe
nitenciaria internacional, cargo qu» ae- 
tualmente desempeña.

En 11 de Abril de 1910, fué nombrado, 
representante de España ea el Congreso 
penicencíario intérnacional de Washing
ton, haciendo el viaje por su cuenta.

Eñ 7 de Junio da 1910, ée le cóínislonó 
para el estudio de las Prisiones y siste
mas penitenciarios de los Estados Uni
dos.

En 26 de Mayo de 1911, fué pensionado 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
para ir á estudiar las Instituciones jurí- 
dic8s y penitenciarias de los Estados Uni
dos y del Canadá'habietido permanecido 
allí dos añosy pubdcad0, como!resultadq 
de sus viajes y estadios, un libro titula
do «ínatituciones jurídiéa» y penitencia
rias en los Estados Unidos», que ka me- 
reeido informo laudatorio de la Acade
mia de Ciencias Meraies y Políticas;

En 21 de Marzo de 1914, se le comisio
nó por Gracia y Justieiá para que asiátle- 
ra á las sesiones de la Comisión Peniten
ciaria internacional que se celebraron en 
Londres, y para que éstudiase la arqui
tectura de las Prisiones y los sistemas 
penitenciarios practicadp» en la Gran 
Bretaña, misión qqe realizó en Abi^il de 
dicho año.

En 15 dé Octubre de 1914, e l Presiden
te de la Universidad de Chicago expide 
certificado en el que háce constar que.el 
Interesado se matriculó y cujrsS ̂  la Es-
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cue^a de Dereclio de aquella Universidad 
en 19í2, las asignaturas de Derecho penal 
(Griminal Law), Derecho político (Consti- 
tuHonal Lcm) y Derecho administrativo 
{Adminiiiraiiv9 Laiv), y que asistió tam
bién á la clase de Ciencia penitenciaria 
(Prison Science)j  habiendo además cele
brado fieciientes conferencias con loŝ  Je 
fes de los Departamentos de dicha Insti- 
tiicíón, en cuyas discusiones ha tomado 
áctivaparte.

VIIL—̂Condecoraciones.r
En 6 de Mayo de 1889, V con motivo de 

sti asistencia al Congreso jurídico de Lis
boa, se le nombró isocio correspondiente 
de la Sociedad de Geografía de Lisboa.

E n ^  de Enero de 1890, se le c#ncedié, 
¿br igual motivo, el título de Comenda
dor de la Real Orden del Cristo de Por
tugal-

En 81 de Enero de 1910, fué nombrado 
Comendador de número de la Orden ci
vil de Alfonso XII por la publicación de 
Su «Diccionario de Legislación penal, 
procesal y da prisiones^.

En 13 de Enero de 1914, se le concedió 
la cruz de tercera clase del Mérito Mili- 
tár, por los servicios prestados en Ceuta 
al supriinirse la colonia penitenciariá de 
nquella Plaza y trasladar los penados allí 
existentes á las Prisiones de la Pen
ínsula.

En 19 de Abril de 1915, se le concede la 
Medalla penitenciaria de oro, «aténdien- 
do á la meritoria labor científica y á ios 
relevantes servicios prestados en la re
forma penitenoiariai>, dice el Real de- 
crétb-

Ilmo. Sr,: De conformidad con el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
ordeií de 12 de Septiembre del mismo 

■ ^ 4
S. M. él R bt (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar Profesor numerario de la Es- 
euela de Criminología á D. Quintiliano 
Saldaña y García Rubio, Doctor en Dere
cho y Catedrático de Estudios superiores 
de Berecho penal de la Universidad Cen
tral, abonándosele la  gratificación de 
2;éOO pesetas anuales consignadas para 
áquél Cárgo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conociiniento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ene
ro de 19Í8.

FERNANDEZ FRIDA- 
Séñor Director general <̂ e Prisiones.

Méritos y servicio» ^ 
de D. Quintiliane Saldaña y García Rubio.

Catedrático de Estudios superiores de. 
Dbrecho pénál y Áhtropblpgíá c r im in a l  
de la Universidad Central, hábiéndo sido 
anteriormente de Derecho penal de la 
Universidad de Santiago y dé la  de Sevi
lla; Doctor en Derecho; fundador y orga
nizador del Mtíséo Criminal de la tlni- 
versidad Central; éncarf ádo déldfecürso 
de apertura de curso de Ja bita<*& Univer- 
^dad e n  ©Lcqrso de If  16 á 1917, y autor 
db  «¿Qué eá la peña?», «HLIstoria d e l D e 
recho penál en España (Adicione^ al tra
tado Y on L iázt)», «Lcs orígenes de In 
criminpiogí&oi), «La Antropología crimi
nal y la Justicia penaD, «Defensa social 
y perfécclón |ocial», «EÍ Berecho penal 
españolV (ádicíqnéá al Tratado de Ton 
Liézt), «Paicoflsiología del orador foren- 
fieaj numerosos artículos de revistas y  
prólogos; «La enseñanza: lo que es, lo

que debe' ser», «La enseñanza en Espa
ña», «La educación ciudadana».

Pensionado por el Gobierno español 
para estudiar el Derecho Penal en la Uni
versidad de Berlín.

Miembro de la Unión Internacional de 
Derecho Pena!.

Vocal de la Comisión asesbra de Re
forma penitenciaria y organización del 
trabajo en las prisiones.

limo. Sr.: De conformidad con el Real 
decreto do 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 12 de Septiembre del mismo 
año, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Ayudante Profesor numerario 
de la Esduela de Criminología á D.^Seve- 
rino Aznar Embid, Doctor en Filosofía 
y Letras y Catedrático de Sociología de 
la Universidad Centra!, abonándosele la 
gratificación de 2.000 pesetas anuales con
signadas para aquel cargo.

De Real orden lo digo á V. I. 
su conocimiento y demás afectos. Dios 
guárde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Enero da 1918.

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de Prisiones.
Méritos y servicios de D. Semrino Amar  ̂

y JSn̂ bid.
Catedrático numerario de Sociología, 

por oposición, en el Doctorado de la Fa- 
«hltad de Filosofía y Letras de la üñivér- 
sidad Central.
. Doctor en Filosofía y Letras, con cali
fica ción de sobresaliente.

Hizo ios estudioáde íá carrera de Teo- 
lógía, obteniendo en todas las ásignátú- 
rás nota de sobresaliente.

Catedrático de Problemas sociales m  
el Seminario de Madrid.

Profesor de Instituciones económico- 
sdeialos en la Universidad católica de 
Madrid^

Organizador y Director téenfco de la 
Biblioteca Ciencia y Acción Sstudiós so- 
dale».

Fundador y Director de ía r@vista La 
Paz Social.

Colaborador de varías revistas españo
las y de Le Mouvemm SociaU^ de París, y 
de La Chronique SocMe de la Franc% de 
Lyon.

Ha publicado numerosos artículos so
bre temas sociológÍGOs y sociales, y dado 
sobre tales materias numerosas con fe- 
renciaá en diferentes Centros. Corrió á 
su cargo loé discursos inaugurales de lá 
Universidad Obrera de Valencia, del Se
minario Conciliar de Madrid y del Ate
neo de Zaragoza.

Asistió á las siguieutes Conferencias 
intárñácionáles:

De la Asociación internacional para la 
protección legal de los trabajadores, ce
lebrada en Lucerna; á Ja Cónferenoiíi In
ternacional délas Ligas sociales de com
pradores, oelebradá en Ginébrá; ál Con
greso internacional Social celebrado ©n 
París, y al Congreso íntern«cional de 
Agricultura celebrádo en Madrid,en que 
actuó como Secretario de ía Sección pri
mera.

Es del Instituto Nacional da Previsión; 
Vocal del Instituto de Reformas Sociales 
y do otras muchas Corporaciones.

Presidente dei Comité de honor dol 
primer Congreso nacional de Coopera
tivas.

limo, Sr.: Vista la instancia de D. José 
Balbuena Montero, Registrádor de la Pro
piedad de Valverde del Caminó, de terce
ra clase, en solicitud d© que se le declare 
en situación de excedencia voluntaria, á 
fin de atender á asuntos párticuliárés, 

S.'M. ©l R e y  (q. D. g;), de Confórmidád 
c jn lo  dispuesto en el artículo 2b7 de la 
ley Hipotecaria y 427̂  de sti Reglamento, 
se ha servido acceder á So solicitado, de
clarando ©n situación de excedencia al 
expresado Registrador pór un período 
de tiem po que no sea menor de dos añcá, 
pasado el cual podrá volver al servicio 
activo, si lo solicitare, en las condioiónes 
que establecen áichos artículos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

1 n i m

P JM A hm - O R D E N E S  ■ 
limo. Sr.: En vista de una coiiiümcá- 

ción del Jefe del Archivo general de In 
dias, dando cuenta dei donativo hechb á ' 
dicho Centro por el súbdito español don 
J. Jam y Nurát, residente en Moldes (Re
pública Argentina), o nsisténté en un 
manuscrito del año 1726, titulado «En 
téátimonio», y que contiene lá delineá- 
eión d© la ciudad da Montevideo y el sé- 
fíálamiento de sus chacras en el Miguele- 
te y Colorado, con la relación detallada 
dv3 l reparto de solares entre los funda
dores de aquella población, y de ácuer- 
do cen el favorable informe emitido por 1 
la Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos,

S. M. 6i Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se manifieste á D. J. Jam y  
Nurat la alta estimación y lá gratitud á 
que ée há hecho acreedor por su despren
dimiento y amor patrio.

Dó Real orden lo digo i  V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . I. muchos años, Madrid, 22 dé 
Diciembre de Í911. ;

RODÉIS.
Beñor Subsecretario dé esté Miñisterio.

limo. Sr.: Lás necesidádéS impuestas 
por el extraordinario trabajó qué pest 
sobre esa Dirección, han hecho indispen
sable la utilización de personal tempore
ro que perciba sus haberes éon( cargo á 
diversos créditos oonsigoados en la vi * 
gente ley de Presupuesto'^.
. Muchos de los modestos funcionarios 
que se encuentran nombrados ©n tales 
condiciones, llevan varios desempe
ñando sus destinos sin garantía alguna 
de esfabiUdad, y han acudido ñ este Mi«
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tlfjterio en súplica de que se tienda á lo
g ra r aquélla con medidas de selección 
s^igurosa que F̂ ean, á la vez, estímulo para 
el trabajo al serles recompensado con la 
posibilidad de una permanencia en el 
destino.

Hcconoeida la necesidad de los cargos 
y  la existencia de funcionarios que mere
cidamente los desempeñan, resta sólo 
Ajar las bases de esa futura estabilidad» 
j f  sobre todo, llegar á la exclusión de 
aquellos que, por falta de aptitud ó por 
Xiegligencia, antes constituyen una rémo- 
ra  que un elemento d© trabajo.

Es también necesario que quede limi
tado solamente el destino de cantidades 
«que forman parte de los créditos de refe
rencia empleados en personal, á fin de 
que el resto pueda tener su adecuada 
distribución en la forma que sea conve
niente.

Por tales razones,
S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.  ̂ Que de los créditos consignados 

«n ©1 capítulo 6.®, artículo único del P re
supuesto vigente, se destinen al nombra
miento de personal administrativo de es
cribientes y mecanógrafos para el servi
cio en ellas consignado, las cantidades 
siguientes:

Partida 19.—Crédito para gastos 
de material y remuneraciones en el ser- 
Ticio de organización ó instalación de las 
Colonias escolares y cursos de amplia
ción y perfeccionamiento.

Se destinaré al personal de escribien
tes y mecanógrafos un 25 por 100, ó sean 
2é.OOO pesetas, quedando las 75.000 pese
tas restantes para la concesión de sub
venciones y organización de los curaos.

M) Partida 21.—Para los gastos nece- 
Barios al servicio de conservación del es
calafón de Maestros y remuneraciones al 
personal encargado de este servicio.

Se destinará al pago de escribientes y 
mecanógrafos el 37 y medio por 100, ó 
sean 8.750 pesetas, quedando las 6.250 
restantes para gastos de material y re
muneraciones á la Comisión organiza
dora.

O) Partida 22.—Para los gastos que 
ocasione el servicio de Bibliotecas esco
lares, material científico y pedagógico cir
culante y remuneraciones á los encarga
dos del servició,

fie destinará al pago de escribientes y 
mecanógrafos el 25 por 100, ó sean 12.500 
pesetas, quedando las 37.503 pesetas res
tantes para los demás gastos que en el 
epígrafe se mencionan.

2.* Que dadas las bases anteriores se 
podrán nombrar, con cargo á la partida 
19,20 escribientes mecanógrafos; con car
go á la 21, tres, y 10 con cargo á la 22, ó 
sea un total de 33 funcionario^.

Que á fin de conseguir la estabili
dad de tales escribientes mecanógrafos 
se propondrá á las Cortes, al presentar 
emprimar pw^wto de Presupuesto, que

las cantidades expresadas se segreguen 
de los créditos de referencia y figuren es
pecialmente asignadas para el pago de 
haberes á los fancionarios confirmados 
por esta Real orden.

4.® Que para la designación de los 83 
fancionarios que han de constituir la 
plantilla de escribientes mecanó rafos de 
la Dirección General de Primera ense
ñanza, con la remuneración anual do
1.250 pesetas, se tengan en cuenta las re 
glas siguientes:

A) La Dirección General de Primera 
enseñanza formará una relación con to
dos los temporeros que estén al frente de 
BUS cargos á la fecha dé esta Real orden 
y que presten efectivo servicio, perci
biendo haberes con cargo á las partidas 
dél Presupuesto, mencionadas en el nú
mero 1.

B) A continuación de tal lista infor
marán acerca de lá asiduidad, competen
cia y servicios prestados por cada uno de 
los individuos que formen parte de ella, 
los Jefes á cuyas órdenes estén desti
nados.

C) . Los que figuren en dicha relación 
con informe favorable y no desempeñen 
otro destino de plantilla con sueldo con
signado en presupuestos, constituirán 
una escala en la que serán colocados por 
orden de antigüedad, totalizando todos 
los servicios remunerados que hubieren 
prestado en Centros ó Dependencias de 
Instrucción Pública.

B) Los que figuren en los 83 primeros 
lugares de la relación ocuparán las pla
zas que se fijan como plantilla en el nú
mero 2.

E) Si excediere ©1 número do funcio
narios que se mencionan en las reglas 
anteriores deJa plantilla fijada, los de
más tendrán preferencia para ocupar las 
primeras vacantes.

5.® Los funcionarios nombrados con 
arreglo á las bases anteriores, que cuen
ten un año de servicios en Centros ó De
pendencias del Ministerio de Instrucción, 
Pública, tendrán pleno derecho á ser res
petados en sus destinos de un modo defi
nitivo y permanente, mientras continúen 
prestando servicio con el mismo celq 
acreditado. Para disponer su cese será 
preciso la formación de expediente en 
virtud de informe del Jefe de la Sección 
6 Negociado á que estén destinados.

6.° Los demás funcionarios nombra
dos con arreglo á esta Real orden, adqui
rirán el derecho que se rebonoce en el 
número anterior cuando cumplan un 
año de efectivo servicio.

7.® L o s escribientes mecanógrafos 
que perciban haberes con cargo á la par
tida 19 prestarán servicios en la Sección 
primera, y los que lo disfruten con cargo 
á la 21 y 22, en la Secretaría de la Qomi- 
sión organizadorajdel escalafón general 
del Magisterio y Negociado de provisión 
de Escuelas y Secciones administrativas.

De Real orden lo digo á V, X.parasu

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1917.

R0DÉ3.
Señor Director general de Primera cuse# |  

fianza,, ,

limo. Sr.: Por jubilación de la Profesó^ 
ra de Gramática y Literatura castellanas 
de la Escuela Normal de Maestras de Viz
caya, D.  ̂ Nicauora Díaz Corredano, en 
virtud del Real decreto de 8 del actual, 
inserto en ia Gaceta  del día 4, queda v a 
cante una plaza en el escalafón de Profe- 
toras de Escuelas Normales y su sueldo 
correspondíante de 9.000 pesetas anuales, 
por lo que procede hacer la oportuna co
rrida de escalas, por lo cual:

Considerando que D.®̂ Amalia Iglesias, 
que hoy ocupa el número 16 de dicho es
calafón, por Real orden de 3'»de Noviem
bre de 1916, fué jubilada con sustituía 
personal, por lo cual no puede variar su 
lugar én el escalafón, ya que su jubila
ción ha venido á poner término en su 
situación en el Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar que se den los ascensos regla*? 
mentarlos, y en su consecuencia, que 
D.* Encarnación del Aguila, Profesora 
de Gramática y Literatura castellanas de 
la Escuela Normal de Maestras de Sevi
lla, pase á ocupar el número 5 y á perci
bir el sueldo anual de 9.003 pesetas; que
D.® Isabel Pérez Leal, Profesora de Mate
máticas de la Escuela Normal de Málaga, 
pase á ocupar el número 10 y á percibir 
el sueldo de 8.000 pesetas; ©.*’ Josefa Car- 
bonell Sánchez, Profesora de Matemáti
cas de la Escuela do Valencia, el núme. 
ro 15 y sueldo de 7.000 pesetas; B.» Juana 
Trujillo, Profesora de Gramática y Lite
ratura castellanas de la Escuela Normal 
de Maestras de Salamanca, el número 20, 
con el sueldo anual de 6.003 pesetas; doña 
Rogelia Arriza Calaga Viilaamil, Profe
sora de Matemáticas do la Escuela Nor
mal de Oviedo, el número 25 y sueldo 
anual de 5.00d pesetas; D.® Benita Encar
nación García y García, Préfesora de Pe
dagogía de la misma Escuela de Oviedo, 
el número 65 y sueldo anual de 4.500 pe- , 
setas; D.* Petra Jiménez y García, Profe
sora de Gramática y Literatura castella? 
ñas de Guadalajara, pase á ocupar el nú 
mero 99 y á disfrutar el sueldo anual de 
4 000 pesetas; que D.* Luz Isabel Saiazar 
de Belaunde, Profesora de Física de la 
Escuela de Guipúzcoa, pase á ocupar el 
número 125 y sueldo anual de 3.500 pese
tas, y D.* Josefa Uriz y Pi, Profesora de 
Pedagogía, su Historia y Rudimentos de 
Derecho y Legislación escolar de la Es
cuela Normal de Maestras de Gerona, 
pase á ocupar el número 159 del repetido 
escalafón y á disfrutar el sueldo anual 
de 3.000 pesetas; sueldos y categorías quq 
to das las,citadas Profesoras empezaráii 

tíl día de la leclia 49 esta
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Beal orden, que es el siguiente á la inser- 
€i6n en la GaCbta del Real decreto en 
virtud del cual se Jubila á D.^Nicanora 
DIai Corredano.

De Real orden lo participo á V. L par a 
su eonocimiento y demás efectos. Dio s 
guarde á T. I. muchos años. Madrid, 5 
de Enero de 1918. _

RODÉS.
IBeñor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rby (q. D. g.) ha te. 
nido á bien declarar desierto el concurso 
de traslado para la provisión de la O áte. 
dra de Geografía ó Historia del Instituto 
de Las Palmas, por no acreditar las con
diciones exigidas en Ja convocatoria el 
único aspirante presentado, y disponer 
Be anuncie de nuevo al concurso de opo
sición entre Auxiliares, á que le corres
ponde.

De Real orden lo digo á V. I  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1918.

RODÉS,
Befíor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En contestación á una con
sulta formulada por D. Juan López Ta- 
mayo, Inspector de Primera enseñanza 
de Canarias,

S. M. el Rrt (q; D. g.) ha resuelto que 
de conformidad con lo dispuesto eíi la 
Orden de esa Dirección General de 18 
de Agosto último, el Inspector de Prime
ra enseñanza de Las Palmas depende di. 
rectamente del Delegado Regio de ense
ñanza de Gran Canaria, y es indepen
diente de la jurisdicción del Inspector 
que formula la consulta.

De Real orden lo digo á V. L para su 
oonooimi^to y demás efectos. Diós guar
de á V. I. muchos años, Madfid, 7 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza. ,

limo. Sr.: Vistas las peticiones eleva
das á este Ministerio en súplica de que 
se ponga en relación el número 4.° de la 
orden de 14 de Diciembre último con lo 
preceptuado por la Real orden de 8 de 
Abril respecto á la eda^i para tomar par
te en oposiciones, y teniendo en cuenta 
que se trata de oposiciones libres, cuya 
aprobación no supone la colocación in
mediata de los aspirantes, sino sólo el 
derecho á ocupar vacantes sucesivas, por 
lo  que el verdadero interés se concreta 
en la edad de la p o s e s ió n , fijada en vein
tiún años de acuerdo con el Estatuto ge
neral del Magisterio, y que la 'na tu ral 
demora en Comenzar los ejercicios justi
fica que sea el comienzo de éstos la base 
y no la convocatoria, y por otra parte, 
que interpretado así por varias Secciones

no sería justo aplicar criterios diferentes 
en otras provincias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se declare que los veinte 
años habrán de tenerlos cumplidos los 
opositores á la fecha de comenzar los 
ejercicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enere? de 1918,

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas en 
turno de Auxiliares para proveer las Cá
tedras de Aritmética, Geometría, Algebra 
y Cálculo comercial vacantes en las Es
cuelas Profesionales de Comercio de Bil
bao, Valencia, Santander y Santa Cruz 
de Tenerife; quedando desestimada la 
protesta de D. Ricardo flallardo Calero.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do áT.  I. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1918.

RODÉS.
Señor Subsocretario áo esto Mimisterio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Prudencio Fernández Herrero, 
Catedrático numerario de Aritmética, 
Geometría, Algebra y Cálculo comercial, 
dé la Escuela Profesional de Comercio de 
Bilbao, con el sueldo anual de 3.500 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU «onobimiento y demás efectos. DIoi 
guarde 4 V. L muchos añoía. M^ddd, 9 de 
Enero dé 1918.

EODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Rmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á p .  Florencio Mínguez Obispo, Ca
tedrático numerario de Aritmética, Geo
metría, Algebra y Cálculo comercial, de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Valencia, con el sueldo anual de 3,500 pe
setas, ^

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás afectoí?. Dios ¿rims - 
•e  ̂ ^ 9 t^.Ene-'

ro de
RODÉS.

Señor Subsecretario da este Ministerio.

. limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrer, en virtud de oposi
ción, á  D. Fernando Boter y Maurí, Cate*

drático numerario de Aritmética, Ge®** 
metría. Algebra y Cálculo comercial, d® 
la Escuela Profesional de Comercio dei 
Santander, con el sueldo anual de 3.50fi! 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. ipara «n 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Enero de 1918.

RODES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Inocencio Pardo Aburto, Cate»- 
drático numerario de Aritmética, Geome^* 
tría. Algebra y Cálculo comercial, de la 
Escuela Profesional de Comercio de San
ta Cruz de Tenerife, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas y 1.000 más por resi
dencia.

DeReal orden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento y demás efecto*. Dio» guar
de á V. I. muchos años. M adrid, 9* de
Enero de 1918. ^

RODÉ8.
Señor Subsecretario de este Ministerio^

limo. Sr.: Tramitado el expediente de  
aptitud física que füé incoado á peticióm 
del Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona, don 
Augusto Font y Carreras, para seguir en 
el desempeño de su Cátedra, y de confor
midad con lo dictaminado por la Comi
sión permanente del Consejo de Instruc^ 
ción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biem 
acceder á lo solicitado por D. Augusto* 
Font y Carreras, autorizándole para c o b -  
tinuar en el ejercicio activo de la ens@>- 
ñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años; Madrid, 9 de
Enero de 1918 ^

RODÉS.
Señor Director general de Bellas Artes«

limo. Sr.: En virtud de las facultades 
conferidas á este Ministerio por el artícu
lo 2.° del Real decreto de 18 de Febrero 
de 1916,

S. M. el R ey (q. ©. g.) se ha servido dis
poner la supresión de una zoria de Ins
pección de Primera enseñanza qe la pro
vincia de Huesca, estableciendo otra d© 
igual clase en la de Almería, nombrando 
para desempeñar esta última á D. Fran
cisco Sánchez y Sánchez, que desempeña 
la suprimida de Huesca, quien percibirá 
el sueldo anual que le corresponde por 
su colocación en el escalafón de Inspec
tores de Primera enseñanza.

De R al orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de
Enero de 1918. ^

RODÉS.
Señor Director general de Primera «use-

ñanza.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
nido á bien disponer que el crédito de
28.250 pesetas consignado en el capítu
lo V.® del artículo 2.® de la vigente ley de 
Presupuestos para ios gastos del perso
nal docenío con destino á las enseñan
zas de la Escuela Central de Idiomas, se 
distribuya en la siguiente forma:

Gratiñcaeióñ ai Director, 1.500 pe
setas.

Para Eíiete Profesores ó Profesoras es* 
pallóles (uno de inglés, tres d-f̂  francés, 
uno de ale?:nán, uno italiano y uno da 
lengua castejlans), á 110@0 pesetas de 
sueldo 6 gratiñcacj 02?. cada uno, i 4.000 

' pesetas.
He;Horarios pñvpt.. tres Profesores ox- 

tranJe;rog úrno francés, uno inglés y otro 
alemán), á 2.500 pesetas los dos prime
ros y 2 000 él último, 7,000 pesetas.

Honorarios pa;ra un Profesor.extr&fí'je- 
ro (francés), 250 pesetas,

Hpcorarlos para un /luslliar extrapjo
ro (italiano), 750 pesetas.

Para' un ■Profesor auxiliar español, 
de Lengua francesa, con el sueldo ó gra
tificación de 1.500 pesetas.

Para u.ii Profesor auxiliar español, 
también de Lengua francesa, eon @1 suel
do 6 gratiñescida .de 1.250 pesetas.
' Para un,Profesor auxiliar' español de- 

Lengua inglesa, con el sueldo ó gratiñ* 
cacién de 1,250 pesetasi.

Para un Profesor auxiliar español de 
Lengua alemana, con el sueldo ó gratifi» 
cación de 750 pesetas,
■ Suma total, 28.250 pesetas.

Be Eeal orden lo digo á ¥. I. par-a su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á
V..L mucbos años. láadrid, iO de Enero • 
do 1918.

 ̂ , RODÉS
Señor Bubseeretario de este Ministerio»

Negociado correspondiente, ba tenido á 
bion disponer que se inscriba la entidad 
denominada La Nacional Española, en- 
fernisdades, Barce.^ona, en el Registro 
creado por ai artículo 1.° de la Ley da 14 
de Mayo do 1908, autorizándola para con
trata? segoros sobra onfermedades.

Do Eeai orden lo digo á V. I. para 
ira coiiocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muclios años. Madrid, 4 
dé Enero de 19'18.

ALGALÁ-ZAMOEA. 
Señor Comisarlo geúersl de Seg-. ros.

limo. Sr.: De conformidad con el dic 
tamfin de la Comisión permanente del 
Consejo de líistriicción. Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profa- 
sor numerario de Conocimienio de mate* 
ríales, salubridad ó higieBe do édiñcios, 
de la Escuela Soperior de Arquitectura 
de Madrid, á D. César Cort y Botí, con el 
sueldo anual de 4.009 pesetas, 500 máB da 
residencia y deniás ventajas que ia ley 
concede.

De Real orden lo digo á Y,. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos ■.años. Madrid, 10 de EBe.ro 
de 1918.

RODÉS. , 
Señor Director general dé Bellas Artes.

f  EBALB’S'OKBDNES.
limo. Br.i ñ. M. o* BrW {q, D. de ? 

acueitdo con ©i dictamen de la Junta | 
ponsúltiva de Seguros j  la propuesta d0i |

limo. Sr.: Los antecedentes que ebran 
en este Ministerio, hacen sospechar fun- 
dadámenta que la plaga de la langosta 
adquiiirá en ©I presente año- y dorárit©

. la próxima primavera caracteres' excep- 
ciónaiés, mn f  espécialment© en algunas- 
provincias, si no se practica con escru
pulosidad durante el invierno-, cuníplien- 
do ©n todas^sus partes la Ley ce 21 de 
Mayo de Í908, la esoariñoación de los te
rrenos infectados del germen, con la cusí 
operaeióü de saneamiento se dlsrniríuirá 
co a si derablemente la  importancia que 
ÍE plaga revista, cuando llegada la pri- 
B'iavera se prodüzca la a vi vación del iñ- 
secto.' Por lo tanto, y en. ate.nc,ióii á lo 
preceptuado em e! artículo 64 de la citada 
Ley y á lo avanzado de la época, es pre- 
cisoqua'sin  dilación, los Gobernadores 
civiles deéias provincias invadidas reite
ren las órdenés que ya hubiesen aeoTda* 
do y dlcte.n aquellas otras medidas que 
estimen oportunás para, obligar á las 
Juntas locales, m  oí caso de qué los pro
pietarios no las efectúen., á. practicar las 
opersclonés dé saneamiento, vigilaadó 
con exquisito celo el cumplimiento de 
nm  dispoi^ieJoDes-.y prooédieódo con la 
xívÁYor energía y rapidez en bu
que aquéllas' se contra vengan, y á estos 
efactoB,'

B, M. 0i R ey (q< IK g j  ge h a  se rv id o  
d isponer:

1.'̂  Qm  por los Gobernadores civiles 
de hüB pro vi o cías da Aimería, Avila, Ai- 
baceta, Badajoz, Burgos, Oáceres, C:ádiz, 
CanrT as, Ciudad 'Eaal, Córdoba, Guorica, 
Granadal Gaadakjara, H u e lv a , Jaén,. 
León, Madrid, Málaga, Mu.roia, SaJamaa- 

Sevilla, Toledo, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza, se obligue por cuanto'-*? medios 
tengan á si? alcance y estimen eficíxees, á 
las Juntas locales da ios oiuni-
c?paíes invadidos, á que se practique .la 
©scariñcaoióa de ios terrenos acotados,

2® Que por-ios Ingeniaros J-efas M-a 
las Secciones agronórnicas do las ©xpre
sadas |)rovinoías, m  dé cuenta á V. I., sin 
excmm. algusa, dol estado délos trabajos, 
manifestando el número de hectáreas 
qii© va jan  siendo escarificadas, y el esta- 
do^eneral que en la provincia alcanza la  
invaisién, j  \

3.® Que so autoriza á les Gobernado
res civiles de las provincip citádas pará

imponer las penalidades determinadas' 
en el artículo 79 de dicha Ley, á aquellas 
Juntas' locales ó p.ropietario3 que no eje
cuten las operaciones de saneamiento de 
los terrenos, dentro del plazo fijado ©h oí 
artículo 64.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su ooBociinÍ0,nto y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos año.s. Madrid, 8 d 5 
Enero de 1918..

ALOALA-ZAMOEAy 
Se.ñor Director general da Agricultura, .

Minas y Montos:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio dís-' 
pona): se rehabiliten para ol presento año , 
los €5réd;.t.os de los presup'uéstos de con-, 
servacíóm .para camioos vecÍDaies apro* 
hados en el año a.aterior, y que no se in
virtieron ©n ei mismo. ' - 

Lo qué de Real o.rdén comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios'guárele á V. I. muchos años. Ma-- 
drid, 9 d:j Enero de i9l8.

ALO ALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general -d@ Obras Pú- 
- biicae.

ílino. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) se ka
servido disponer se inserte ©n la  G a c e t a  
d e ,M á d b .íd  ia relación de lo.s servicio» 
prestados por la Guardia 'Civil ©n la cus
todia de ia riqueza forestal durante ©1 
m^s de Noviembre próximo |>ásado {Véa
se Anex® número 2).

Lo que de Eeal orden comunico á Ŷ  h  
para su coiiociiniento y demás efectoa. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, '9 de En.ero' d© 19181 ' ,

A» ZAMORA. 
Sr. Direotor general de A.gricult5irsi, Mi

nas y MonteíS- ^

lyii
.e O ¡ pf fm n'Y’̂ílíT)  ̂T m ñ íú ib Á b im  b u ñ lm h

rR E S lD E N Q A  DEL CONSEJO DE M íN íS ^ fiO S

c o m is a r i a  Als&siteei*

Publicada en la Gac .e ta  de hoy la núo- 
va tasa que para Jos carboBOs mioerales 
ha ©stlibiecido ia Ra.hi ord6.u del Miniete- 
rio de Fomeoío, feeha de ayer, .esta 0,o* 
misaría geíiorál, cumpiieQdo Jo preveni*' 
do Cilios números 3.̂  (apartado fe) y 8:® 
del citado precepto legal, ha $,corda do 
dictar Im  instrucciones sigaiontes:

1.® Que ios carbonos minerales que 
destinen á Jos Esíablecimieatoa m.aniel- - 
pales, cooperativas y almacenistas qué  ̂
Bo dedican exclusÍYa/aierí.te á la venta, ñl ' 
por menor d'e carbones minerales para e,Í 
consumo doTuéstlco, dlífrutar-án siempr© 
do'una boa ñoaciéii dai 2§ por 100 res
pecto'd© los precio.s de 'tasa ^qbr© vag.ó,n 
.en la sístación del-ferrocarril más' próxi
mo á la mina, qu© se fijan ©n los cuadros 
adjunto^ á la referida Real orden,

2.** Que sobre tai base, y teniendo pre
sente ios gasto» de transporte desde el 
punto de origen al de destinq, ¡más uA 
margen que no ha de exceder del í6 í)or 
100 para gastos dé venta y béüéñlddÉ í e



18 E n e ro  1918 ig g

intermediarios, las Juntas proYinciaíes 
de Subsístends^s, en ©i término de terce
ro día, á contar deí en que se publiquen 
en ia Gacista'estás instrucciones, metala
rán el aumento de precio que ©n cada lo
calidad debe pesar sobre el-de tasa, y una 
.vez señalado, este tipo reguládor darán 
cuenta á esta Comisaría para ra  aproba- 

■ cióii ó rectlñcacidn, en ^nríonía con lo 
prevenido en ©1 artículo ¿1 del Megiamen-. 
to dictado en 2S de Noviembre de 11̂ 16,
Eara la ejecución de la vigente ley de 

ubsistencias,
3.f Cuando se trate de minas qúé dis

ten" del ferrocarril más de 25 kilómetros,
podrán recargarle ios,., gastos de trans
porte en la cjietidad qiiepr.pponga ia Je» 
fatura- de .l-Jíuas correspondienta, pero 
sin que en lílogún cs8o puedá exceder el 
i^ecargo del 30 por 10# det valor dei car
bón. •

4.® Si las Empresas mineras rebusa- 
■sen con causas, justilcadas el transporte 
y carga, se rebajará dol |)recio de tasa 
que ba de perqibi.r la  entidad V0nd.edora, 
la^cantidad que por aquellos gastps pre
póngala; Jefatura de .Minas, pero e.nten
diéndose qu© en ningún - supuesto podrá 
e r  comprador alegar esta circunstaneia 
para elé.valr eí tipo de tasa,iya quo el:, ex
ceso que ha de s-atisface.r' por-lrt5iB.s,porte 
j: carga sobre vagón de la mercaiicía, ha 
de ser, cuando más, una suma igual á ia 
que por tales causas dejará do entregíir 
á  lá mina.

5.  ̂ Sin perjuicio de la  gestión que 
realice el:Delegado, que ,pa.ra' insp,©celo- 
h a r ía s  ventas nombre el Clonsoreio Na- 
ciqnai Garboiero con arreglo á lo preve
nido-en ̂ el.náíniaro-4,% ;ap¿ítaáo jB), de-la 
Real orden citada, las Juntas pro vi Ecia- 
les en las capitales y Io.s Alcaldes, en las 
demás poblacipnes, cuidarán dq estable-

,.cer. 1.a necesaria vigilancia pár^ impedir 
que sin ningún -.protaxlo ;ni ©.xcusa ; so- 
pretenda enajenar el producto de que se 
trata á tipos que "excédan del regulador 
lljad-d por las. mención adas Junías.

 ̂Los ‘ Alcaldes cuidarán'asimismo 
de--.estabiecer los-" coíive'níentes repesos 
con bbjetb de qué siempre qu© se dehún' 
cíe' y -se compru ében fáitas que ■ ©xcedah 
de un 5 por 10§,dol peso que señalen las 
corréspondientes facturas, imponer iás 
cóírccciones á que hubiere lugar,

‘Juntas protincialeérecabarán 
de los éstableciniiehíOB muh.Ícix>aÍ6s,- eo- 
operat^.vás y símúcenistás que" sé dedi-' 
quen á ia venta por menor d© carbohes 
minéraies pára ©1 conéumo doméstico, l a . 
presentación dé los contratos de compra 
qué tüvíeJ^ah formalizados hasta la fecha 
en que se ¡publicó éñ la Gagbiía la Real 
'orden dé 7 del corriente ya méncionad^a, 
á  fin de conocer su importancia y poder 
señalarse un plazo, que no podrá éxceder 

.dé quince días, para su extinción á ios 
eféctos de la tasa^

E l precio de venta al público de los 
carbones á que se contraigan dichos con
tratos, Bérá el do coste ©n el que se in
cluirá el da los tránsportes más un 15 
por 100 dé margen en total, como beneñ- 
cio dñdtistrM, sé dispone ©n la
Clrcúlar de esta Gomisaría de fecha 7 del 
corriente, y upa Vez terminado el plazo 
de quince días que se conceda para ex
penderse én dichas condiciones, sé ven
derá él remanente que quedara ai précio 
regulador fijado por las Juntas con su
jeción á la nueva tásá.

8i*! Los precios del carbón de cok que 
destilan, las fábricas d© gas ©xperimen- 
vtarán una.bíáj'a pro porción al á ia ñja.da 
^para los carbimea quo sé ■útilizan para 
aquella elaboración con reláalón á iós 
precios fi que ^tualm ente lo  sAquírié"

ron, para, lo cual las Ju n ta s  provinciales 
de Subsistencias, ante las que p resen ta
rán  'dichas entidades los contratos que 
actualm ente tengan  en vigor, env iarán  á 
esífi  ̂Com isaria con la m ayor 'urgencia 
iii'form©'detallado, en que, en tre  otros
©xt'remos, coiiBignaráii; las existencias 
procedentes do dichois contratos con que 
cuentan  las fábdcs.8, tiem po 'que se cal- 
eo.la para su consumo, tipos de ven ta de 
gas y dé  cuantos se bproduGtoB hayan fa- 
'brica’'^o en .los do.s ,.años an terio res y ac* 
tj.iaimente, y  u,gpB 'á. que; destinan  ©I 
fluido.

E.n vis'ta de estos riict-árri^nes, la Cóm'i- 
'saría 'resolverá-lo  proced6B.te,.

Las Ju n ta s  p.rovinG.iaies tend rán  
tam bién á su cargo ©1 velar p o r ' el cum- 
pl.im.!ento> en todas m n  partes de la Real 
orden de que se íratg?., utiliz.a.ndo ©l Pr«- 
sideute en su calidad de G obernador ci- 
TÍi los auxilios de ia  G uardia Givil y 
Cuerpos de vSeguriíiad y V igilaneis, po- 
ni©'o.do ecBocImienío de-esta Gomi©a- 
r ía  ■cuatitas denanc.iaa y com probacio
nes se realicen sob,re el pariicu ia r, y 
muy ©speciaiimente ias que se refieran á 

. que las ín'duátriaB hulleras i.Oit0n t0n  .difi- 
cu itar el despacho do .los pedidos de ca r
bón boBiflcado con destino ai uso dó- 
méstico; y . ‘ '

. 10. Las infracdo'ües^ á lo  d ispuesto en 
la tan' repetida Real o.rden y en 'es't«.B ins- 
tn icdonés,' sin pórjulclo d© las dem ás 
sahüioiies que determ m e ©1 Minisíe.-tio de 
Fdiheníó, se co rreg irán  con arreg lo  á Ío 
dispuesto  en eJ arfiCu.5o "adicionaí de la 
vll^únte ley dO'SqbBisíeiiüias^ '
" Lo que co 'nunlco á V. S. para  su. cono’- 

cimie-áío y cnm.pUmiento. M adrid, 11 de 
•Enérb de *1918.-^'EÍ Go.misario;geii8ra l de 
AbasteoimieníoB, Luis Silveláv 
.Señores G obernadores, P residen tes de las

JuB.tas' provinciales d© Siib sis ten cías.

KiNISTERiO ’^ rS T Í I s T íCIA

Bir®eeiéM

CISGITLAB

' La Gomisión roáactora de la primitiva 
ley. Hipotecaria, atendiendo preferení-a 

'mente á ia protección de las mujeres ca
sadas, menores, incapaces é hijos de fa- 
Mllia, 'adoptó ras medidas que creyó má-s 
oportehas . y convénientés para que las 
respeotivaB hfpótecaa legales fue.ran.' iiis- 
eriías sin daño 'de los intereses sag.rados 
d é  la  sociedad doméstica, y sin p8.ri:urba- 
ción de .los 'é'ehti'mieníos de. caTíño. con- 
■ fianza y  o-bediencia. sobre qu© deseanaa.

E-st'e criíerfo fo.n.da'me-iatai, des-arrolla- 
dó en ia sección tercera del titula i.® del 
texto primitiv® de la Ley, motivó igual- 
ménte varias reglas generales, qué el 
Reglamento para su ejecución ha coloca- 
do'-al fimte de la parte, relativa á las hi
potecas legales cssmo para hacer ver á los 
funGÍOD:arios á quienes s© dirige qu© ta
les preceptos no están por cpmpleto co.u- 
tenídos en ia órbita dei derócko subj.eti- 
vo, sino que trasceiididiido á..la dei dora'* 
cho púéliicp, paío'ntizan Mí. necesidad de 
velan p o r 'e l figiifóso- cuMplimienío de 
las obligaciones de prestar hipotécs, na
cidas de acto ó negocio j urídico qíi© h u- 
biéra d© surtir efectos cohtrá ©1 patrimo.- 
hio actual ó futuro de las indicadas per
sonas.

A este fi.n, ©1 Regla-menío meñciono-dvo 
im.pusó> á loa. Notarios' an-ta quienes se 
■otó-rgarao'. ÍB-sír.umen.í0a púbiJeos d.e los 
chalas resaltara del’cchó 'de hipoteca .le* 
gal ̂ él dé hácer Silbar Ih oblli^ación

de prestarla y el derecho de exigirla & 
.loa iuterosados comparecientes y ©i dé 
dar, además, conocimiento ai Registra
dor del instrumento otorgado cuando 
resultar© derecho de hipoteca legal á fa
vor de mujer casada, hijo nienor de edad 
ó  pupilo.

Por su parte, este último funcionario 
debía trasladar la noticia, transcurridos 
treinta días desde ei oíorgamiento, sin 
haber tenidol'ugar la constitación de la 
hipoteca, á las personas que no hubieren 
co.ücurrido acto ó contrato que ia cau
sare y pudieran ó debieran exigirla, y al 
Min.ÍBi0rio Fiscal en los casos pertinen
tes, dando, fínalménté,' cuénta al Presi- 
“dentéde la ÁudiéBe/bL cada seis meses, 
de .los actos 6 oo.utratoB .aludidas qu© no 
hubieren producido ia inscripción de hi
poteca, así como dé las gostio.oes practi
cadas para que se ;51évase á efecto,

' Oesgbaciadameate, estos preceptos n o  
habían e.ntrado en Iñ 'práctica hi'potecarla 
á Ja publicación dei vigeote Regiamente: 
los avisos, notáriaíes no, se enviaban ó 
eran insuñcieuters,’ios pjirtas semesrraiea 
de los Registradores oá:recí^n„ de' impor
tancia por ser negativos'ó no se remitían 
regularpiéBt.0, y con el pretexto dé que 
el Código 'Civil había modificado las ba
ses dei sist'eiaa tutelar y de pVoteceiÓBj 
eÍBervido qH6d.aba mcum'pl.ido y los i n 
tereses dé ias persoB.,aB protegidas'^ por 

,las legislad'ones tradicionaies, . -en un 
com.pléto ab?ín.doB.o oficial.

Para' hacerse cargo dé esto deplorable 
estado de cosas, si ho .bastase el más li
gero exíimen. da las cifras estadísticas 
p.ublioádas en los Anuarios de osía Oi- 
'recci'ÓD, y que acusan ©i .lamentab'ié des.» 
uso ©n que ha Cáido M mstiíuclón, sobre 
todo e.a. ;ias provincias 'de régimen co
mún, sobraría la experiencia'hecha du- 
ra,0te los dos años transe^.--rridos de'-'de la 
promulgación del R-aglamohío. vigente, 
puesto que m  úbserv'aflel'd' de su articu
lo 211, que. orden.a .la rqrñis!ér.í § est--3 Cen
tro de las TefaeJcf,r'íes anterioTmeníe diij* 
gldae á los Presideiifes de las Audiencias, 
se, han recibido muy pocos oficios dé ca
rácter riega ti •? ■', v úúi.é'amcDto cuatro 
tránsmitiendo n ’ oe eñv.i-ados por 'Nota
rios y dando cugjuí> de !o.-s gostioiiea rea
lizadas en.su consecuencia, '

Esta pasividad de los funcionarios pú
blicos 6.n -asuntos de tan 'gran írascen- 
f^encia ;para la vida familiñ-r, j  qua ha 
provocado la intervenolóo tutelar y pro
tectora del E-'-'tadq en las leg-islaclonea 
más adelantadas, no debe' continuar in- 

' direotamer\t0 'tolerada por este Geiitro dh, 
reotivb; aunque para cónseguir algún.sra» 
Bollado provechoso sea n0cejgario"'p©car-■ 
gar el trabajo d© las' oñcinas' orgaiiiza- 
das con fl-ualídad distinta y con escasa 
p.la.u'tilia para' fuaJiones "tan complejas.

En su virtud, y con el objeto de llevar 
á exacto cumplimifento la innovación in 
troducida por el artículo 211 dei Regla
mento hipotecario,

Bsta Dirección ha dispuesto sean o b - 
' servadas .las reglas siguientes:'

REGLA 1.®
Los Notarios que durante los seie prl- 

nmron 6 últimos meses del año no hu
biesen autorizado ningún instrunjHéato 
público de los comprendidos en el a r
tículo 209 del. Reglamento para ia ejecu
ción de Ja ley Hipotecaria, remitirán an
tes dol. día 15 de Judo y 15 de Enero,.res- 
peetivam.8ntv ,̂' ai Registrador de la pro
piedad‘de,la cabeza dei partido, ó alpri" 
mera do.. e.Uos por urda:a alísbétieo úe 
RegletTo.a, si.-fueren varios, un oficio, im- 
pjí'éso ó muúaBcrito, en ql qu,a hálito
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constar con referencia á su protocolo 
aquella circunstancia negativa.

En el caso de que hubieren autorizado 
algún documento de tal clase j  partici
pado al mismo Registrador ó al compe
tente los datos del otorgamiento, lo indi
carán así, consignando únicamente los 
entremos necesarios para acreditar en 
todo tiempo su diligencia.

RBaLA2.*
Dentro de los meses de Agosto y Fe

brero, los Registradores de la Propiedad 
darán cuenta á esta Dirección General 
de los particulares á que se refiere el ar
tículo 211 del citado Reglamento, envian
do certificación negativa cuando fuere 
procedente.

Igualmente pondrán en conocimiento 
del mismo Centro las deficiencias^ que 
notaren en él servicio y que apareciesen 
de los partes semestrales de los Notarios, 
de los documentos sujetos al pago del 
impuesto de Derechos reales ó de los que 
se presentaren para su inscripción, 6 de 
cualesquiera otros datos oficiales.

RiaLÁ 8.*
En la expresada Dirección General de 

los ARegistros se llevarán, con el objeto 
de rt'gularizar la/inscripción de hipote
cas legales, dos clases de libros: primero, 
cuadernos anuales para hacer constar la 
remisión de partes semestrales y la ido
neidad de cada Registrador, en lo que á 
«este servicio se refiere; segundo, índices 
alfabéticos por Registros y personas, de 
los actos ó contratos de los cuales pueda 
resultar derecho de hipoteca legal á fa
vor de mujer casada, hijo menor de edad^ 
pupilo d incapacitado.

REGLA 4.®
S í durante el semestre natural siguien

te al en que el Registrador hubiere teni
do conocimiento de la autorización de un 
instrumento público de los comprendi
dos en el mencionado artículo 209 del 
Reglamento hipotecario, se constituyere 
ila hipoteca legal originada por el misino, 
deberá acompañarse al ofisio semestral, 
de que habla la regla 2.®, una nota sepa- 
;^ada j  suficiente de la constitución de la 
hi'wteca.

Lií D irección eonsignará esta circuns
tancia la casilla de observaciones del 
correspondiente asiento.

REGLA 5.®
Siempre que on Iss contestaciones dadas 

por los interesado^ ^ úe los informes del 
Ministerio Fiscal en Jos caáios á que alude 
el artículo 210 del mtómo Reglamento ó 
de otros documentos fehacientes, resultara 
constituida una garantía pignoraticia ó 
personal de igual alcance que la hipote
ca legal exigibie, se observará lo dis
puesto en la regla anterior.

regla 6.®
:La falta de diligencia de los Registra

dores y Notarios en todo lo relativo al 
cumplimiento de este servicio será co
rregida con sujeción á lo dispuesto en el 
número 4,® del artículo 457 y en el nú
mero 1.® del artículo 807 de los Regla
mentos hipotecario y notarial, respecti
vamente.

REGLA 7.®
Sí transcurriere el plazo fijado en la 

regla 4 ® sin haberse constituido la hipo
teca leg^^l d  la garantía procedente, y tu
viere esta Dirección General noticias ó 
datos ofldavos que demuestren el incum
plimiento 6 abandono de las funciones
|iB«omeada4ap¿|>95 ta I<ey 4 tei Jwws y

Fiscales, pondrá los hechos en conoci
miento del Ministerio Fiscal de la Au
diencia correspondiente ó del Tribunal 
Supremo á los fines oportunos.

Madrid, 10 de Enero de 1918.=»E1 Di
rector general, Salvadcr Raventós.

Dirección General óe Prlsionee. í
í

En virtud de lo dispuesto en el Real | 
decreto de 5 de Octubre del año próximo | 
pasado, la Dirección General de Frisio- | 
nes publica la relación de los señores ¡ 
concursantes á las plazas de Profesores 
y Ayudante Profesor de la Escuela de 
Criminología, con los méritos y servicios 
de cada uno de ellos:

D. L uí9 Jiméme de Áeúa.
Profesor auxiliar de la Universidad 

Central en la Facultad de Derecho, nom
brado por el señor Rector. Encargado, 
durante el pasado curso y el actual, de la 
Cátedra de Derecho penal de la Univer
sidad Central, Encargado, durante dos 
cursos, de los ejercicios prácticos de la 
Cátedra de Antropología criminal en el 
Doctorado de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central; Doctor en Dere
cho; pensionado, durante los cursos 1913 
y 1914, para estudiar Derecho Pcjual en 
Írancía, Suiza y Alemania. Ha publicado 
las siguientes obras: «Traducción directa 
del alemán del Tratado de Derecho penal 
devon Liszt», cLa sentencia indetermi
nada», vLa pena previamente indetermi
nada y las penas retenidas», «La recom
pensa como prevención general», cAn- 
tropología criminal y política criminal», 
«Derecho penal», «Contestaciones al pro
grama para oposiciones al Cuerpo de la 
Judicatura», «La pena de muerte en el 
anteproyecto del Código Penal suizo», 
«El Derecho penal del porvenir», «La 
unificación del Derecho Penal en Buiza», 
«Anteproyecto de Código Penal sueco», 
«Programa de Derecho Penal.—Curso de 
1916-1917.

D. Francisco Rivera Pastor,
Auxiliar sustituto personal de la Fa

cultad de Derecho déla Universidad Cen
tral y de la Cátedra de Filosofía de Dere
cho, que desempeñó durante cuatro años. 
Profesor interino de la Escuela de Crimi
nología desde 1911, habiendo explicado 
durante cinco años la Cátedra de Dere
cho Penal español y comparado. Pensio
nado en Alemania por la Junta de am
pliación de estudios, habiendo seguido 
cursos y prácticas especiales de Derecho 
Penal, de Legislación Penal comparada, 
de Antropología y Psiquiatría peniten
ciarias. En la Cátedra del Ateneo de Ma
drid explicó cursos y dió conferencias. 
Doctor en Derecho. Ha publicado nume
rosos artículos en diferentes revistas es
pañolas y extranjeras y los libros «Doc
trinas del Derecho y del Estado» y «Lógi
ca de la libertad (principio de la doctrina 
del Derecho)». Hizo oposiciones á Cáte
dra de Derecho natural, obteniendo dos 
votos á su favor.

D. Jorge María Anguera de Soja,
Profeaor ayudante honorario de la Fa-, 

cuitad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona; Profesor interinó déla Escue
la de Criminología, habiendo explicado 
durante tres cursos de Antropología físi
ca, Antropometría y Dactiloscopia; Pro
fesor de Antropología criminal del Insti
tuto Español Criminológico; Licenciado 
en Medicina y Cirugía, y aprobados los 
ejercicios de reválida de perito químico;
Inspector t̂ caioo; por oposición, 4*1 sor*

vicio antropométrico de Identificación^ 
Ha publicado en diferentes revistas nu
merosos trabajos médicos, antropológi
cos, jurídicos y scriáticos. Ha presentado 

i ponencias en diferentes Congresos na- 
j cionales. Es autor de las obras: «Nociones 
I de Higiene práctica»; «Cuidados que exi

ge la primera infancia», y, en colabora
ción, «De criminalidad juvenil»; tradujo 
el «Compendio de Medicina legal», del 
Doctor A. Lacassagne. Presenta manus
crita una extensa Memoria del servicio 
de Identificación, con gráficos, impre
siones dactilares y  cuadros estadísticos, 
todo ello referente al servicio de Identi
ficación, de que está eneargado.

3, Domingo Bames y Salinas, 
Profesor auxiliar de la Escuela Supe

rior del Magisterio; Ayudante Profesor 
de la Escuela de Criminología; Secretario 
segundo del Museo Pedagógico Nacional; 
Auxiliar tácnfco de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones cientí
ficas; Doctor en Filosofía y Letras, con 
la nota de sobresaliente; Licenciado en 
Derecho, con todas las asignaturas del 
Doctorado aprobadas; Profesor normal 
por tener el certificado de aptitud pedagó
gica. En la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio desempeñó cursos 
de Psicología. Ha publicado las siguien
tes obras eriginales: «La Paidología» (El 
estudio del niño) volumen de 570 páginas, 
y «Las Escuelas al aire libre». En revistas 
profesionales publicó numerosos artícu
los. Presenta una lista de 88 importantes 
obras traducidas por él del alemán, el 
inglés y el francés, predominando en estas 
tradncciones las obras de Pedagogía psi
cológica y Sociología. Fué comisionado 
por el Gobierno español para estudiar 
la Sección Pedagógica de la E x p q sic i^  
Franco-Ingleaa de Londres. ^

D. José Calvo Soislo,
Profesor auxiliar á propuesta del Claus

tro de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central; Doctor en Derecho, con 
título ganado á mérito, igualmente los 
títulos de Licenciado y  Bachiller. Abo
gado del Estado por oposición y con el 
número 1 de la promoción de 1916. Ofi
cial dé Administración, por oposición, 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia y de la Dirección Gene
ral de Prisiones, actualmente excedente. 
Justifica haber obtenido la calificación 
de sobresaliente en todas las asignaturas 
de la Licenciatura y Doctorado de su ca
rrera. Ha publicado las dos siguientes 
obras: «El proletariado ante el socialismo 
y el maurismo», «La doctrina del abuso 
del Derecho como limitación del Dere
cho subjetivo». Intervino en el segundo 
Congreso penitenciario celebrado en La 
Corufia, leyendo un trabajo sobre con
dena condicional. Intervino en él segun
do Congreso de Economía nacional, ce
lebrado en Madrid, siendo Ponente del 
tema: «Política social».

D, Manuel Eilario Aifuso Iglesias^ 
Profesor auxiliar de Filosofía y Le

tras, sección de Filosofía, grupo 1.® de la 
Universidad Central. Catedrático electo, 
por oposición, de Psicología, Lógica y 
Etica del Instituto de Mahón. Catedrático 
de la misma asignatura, en virtud de 
nueva oposición, del Instituto de Ciudad 
Real. Encargado de la Cátedra de Lógica 
fundamental del preparatorio de Dere
cho de la Universidad Central. Encarga
do de la Cátedra de Estética del Docto
rado de Filosofía y Letras, con la nota 
de sobresaliente. Licenciado en Derecho,
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Ha publicado las siguientes obras: «Ero-  ̂
tísmo (Estudios psioo-sociológicoa), «He- | 
lénicas (poesías)», «Intervención parla- I 
mentarían. Fuó Delegado de España en i  
la Exposición internacional de Atenas y I 
es Académico correspondiente de la Chi- f 
tómá y Abogado asesor dei Consulado de 
España en el Havre.

D. Alvaro Navarro de Patencia. 
Profesor da las asignaturas de Psico

logía, Lógica, Ética y Sociología en la 
Asociación para la enseñanza d e  la láu- 
Jer. Doctor eñ Derecho Civil y Canónico, 
hábiendé obtenido el premio extraordi
nario en la Licenciatura, 10 premios de 
Facultad y nueve matrículas de honor. 
Porteheóe al Cuerpo de la Judicaturá, 
por oposición. Jefe superior de primera 
clase é Inspector central de la Dirección 
General de Prisiones. Ha publicado las 
gigüientes obras; «Teoría del Código 
Penal» (en colaboración), «El Reforma
torio de jóvenes delincuentes» y «Lag 
Prisiones del extranjero (Francia, Bélgi
ca é Italia), hallándose esta última en 
curso de publicación.

Ha publicado los siguientes folletos: 
«Determinantes equivocadas de nuestra 
organización penitenciaria?, «Educación 
del persomal penitenciario», «Reforma en 
el sistema penal y penitenciario», «Re
clutamiento dei personal penitenciario», 
«Los términos de nuestro problema peni
tenciario». Desenvolvió diferentes Ponen
cias, que se hallan impresas en las actas 
de los Congresos natnonales. Ha publica
do diferentes artículos en revistas y pe
riódicos nacionales y hecho varias tra
ducciones. Concurrió con una Memoria 
sobre la reincidencia a  ̂ Congreso Inter
nacional de Patronato dePruselas. Tomó 
parte ¡en el Congreso penitenciario de 
Valencia y en el de La Coruña, siendo en 
el primero Ponente y Vicepresidente ds 
Sección, y en el segundo. Ponente, Vice
presidente de la Asamblea y Presidente 
dé la Sección cuarta. Fué pensionado 
para estudiar el régimen de las Prisiones 
y organización y funcionamiento de los 
Reformatorias para jóvenes ds Francia, 
Bélgica é Italia.

Antonio Uartinu del Campo 9  Keller. 
Doctor en Derecho, con la nota de so

bresaliente; tiene en su carrera dos ma
trículas de honor, 12 sobresálientes y 
einco notables. La Real Academia ds Ju 
risprudencia y Legislación, de laqu ee s  
Académico-Profesor, le fconcedió el pre
mio Canalejas. Oñcial de la Dirección 
General de Prisiones, por oposición. Ha 
publicado las siguientes obras: «El pro
blema ds la delincuencia» y «Estudios 
hístórico-fllosóflcos sobre el sindicalismo 
obrero». Ha dado conferencias en la cita
da Academia. Realizó un viaje de estu
dia por Francia y Bélgica, visitando las 
principales Penitenciarías.

D. Taleniín Áeewedo ÁgoetL 
Doctor en Derecho, Profesor de la ex 

tensién Universitaria de Oviedo. Ha pu^ 
plicado las siguientes obras: «Anarquis
mo y Derecho Penal», j  tradujo «El Eros- 
tratismo ó vanidad criminal», de Fierre 
Talette. Ha publicado diferentes artícu 
ios en revistas.

D. Enrique Zapandieta y Mirahmt, 
Doctor en Derecho. Ha publicado las 

siguientes obras: «La delincuencia de los 
zpenores y los Tribunales para niños», 
«El golfo en la novela picaresca y el gol
fo en Madrid»; en colaboración, «De cri
minalidad juvenil». Ha publicado dife» 
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ren'cias de carácter penal y penitenciario 
en la Real Academia de Legislación y : 
Jurisprudencia. j

D. YicenU Rodrigues Ferrer. \
Bachiller en Artes, Subdirector de se- | 

gunda clase del Cuerpo de Prisiones, ha
biendo ingresado en la Escuela de Crimi» 
nología con el número 6 de la lista ge
neral y número 1 de la de Vigilantes, 
habiendo obtenido el número 1 de su 
promoción al salir de la Escuela, habien
do también obtenido el númoro l  de su 
promoción en él titulo de Antropómetra- 
fotógrafo. Tiene varias menciones lauda
torias en su cariera, entre ellas su agre
gación al Registro Central de Identiñca- 
ción y su nombramiento de Auxiliar de 
la Inspección General de Prisiones. Ha 
publicado las siguientes obras: «Hanuai 
de Ideñtiñcaoión judicial (Dactiloscopia, 
filiación descriptiva, fotografía)» (obra 
traducida al portugués), «Contribución al 
estudio del índice de braza de los delin
cuentes», «Contestaciones al programa 
para ingreso en el Cuerpo de Prisiones», 
«Conteataciones al programa de oposi
ción para plazas de Jefes de Prisión de 
tercera clase», «Apuntes de Legislación 
penitenciaria con arreglo al programa de 
oposición para Médicos del Cuerpo de 
Prisiones», «Apuntes de la parte especial 
del programa para las oposiciones al 
Cuerpo de Maestros de Prisiones». En co
laboración: «Vademécum del funciona
rio de Prisiones». A propuesta dé la Jun
ta de ampliación de estudios é investiga
ciones científicas, fué pensionado por 
Real orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, fecha 17 de Epero 
del año próximo pasado, para realizar 
estudios de Identificación judicial, y prin
cipalmente de dactiloscopia en Francia 
y Suiza. Organizó el Patronato peniten^ 
ciarlo de la provincia de Avils y es Se
cretario del mismo. Figuró en el Con
greso penitenciario de La Coruña, ac
tuando de Secretario de la Sección se
gunda. Tiene en prensa la obra titulada 
«La identificación personal por medio de 
las impresiones palmares», áe la que 
acompaña cuatro pliegos impresos.

D. José Quereda y Áparisi. 
Profesor auxiliar de la Universidad 

Central, Doctor en Derecho, obteniendo 
en su carrera 15 sobresalientes y cuatro 
notables, y sobresaliente y premie extra
ordinario en la Licenciatura, con califica
ción dé sobresaliente y premio extraordi
nario en el grado de Doctor. Es, por 
oposición, con el número 2 de su promo
ción, del Cuerpo de Letrados de lî  Su^ 
secretaría del Ministerio de (iracia y 
Justicia. Ha tomado pnrteen diferentes 
discusiones de la Academia de Jurispru
dencia.

D. Jótí Gallo de Renovales,
Doctor en Derecho, con matrícula de 

honor en la asignatura de Derecho Pe
nal. Ha publicado un estudio acerca do 
la «Nueva España», con datos filológicos 
y p ea le s  y un trabajo titulado «Identifi
cación dactilar como medida preventiva 
de los delitos». Es Director de la revista 
Juventud Esprnliola.

D.Stmén Garda Martin del TaL 
Subdirector del Cuerpo de Prisiones, 

procedente de la Escuma de Críminolo- 
logía, donde hizo sus estudios. Posee el 
titulo de Antropómetra-Fotógrafo, con el 
número 2 de su promoción. Ha desempe
ñado los cargos de Antropómetra en los 
Gabinetes de identificación de las Prisio- 
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el Gabinete Antopométrico de la Policía 
municipal de la capital de Vizcaya. Coto0 
Ayudante de la Prisión Central de Saol 
Miguel de los Reyes, de Valencia, estuvo 
encarga lo del Gabinete de Identificación^ 
instruyó á numerosos equipos de pena
dos en las prácticas de gimnasia sueea 
trabajó en la enseñanza ética y estética 
de loa reclusos. Dió conferencias acerca 
de las indicadas prácticas penitenciariaSi 
en la Cátec^a de Derecho Penal de la 
Universidad de Valencia y en el Círculo 
de Bellas Artes de dicha «apital. Ha pu
blicado las siguientes obras: «Hampai 
Criminal.—El Carterista». Un folleto so
bro educación física en las prisiones, pn- 
blicado por la revista H igiasy  y una mo
nografía sobre identificación. En colabo
ración ha publicado un libro sobre An
tropometría. En diferentes periódicos y* 
revistas ha publicado numerosos artícja- 
los. Ha sido Profesor de Educación físi
ca de las Escuelas del Ave-Marír^, del 
P. Manjón. Es socio fundador de Pa insti
tución Arenal; colabora con el Doctor 
Lecha Marzo, en la Cátedra de Medicina 
legal de la Universidad de Granada. Tie
ne en su expediente varias menciones 
laudatorias, y entre otras condecoracio
nes, la Medalla penitenciaría de plata 
tercera clase.

B. Femando de Villanmva y Bama.
Doctor en Medicina. Presenta vr^rios 

justificantes de sus nombramientCyg 
dicos, entre ellos el de Tocólogo, p,or opo
sición, de 1  ̂Beneficencia de Madxid.Pre- 

I senta relación de numerosoa trabajos 
médicos, la mayor parte de el ios referen
tes á la especialidad que practica.

B. Alfonso Coriseo Colíantes.
Licenciado en Derecho, Profesor agre

gado del Instituto de Medicina legal de> 
la Universidad Central, l ía  publicado um 
trabajo titulado «Contribución al estudio» 
de la revelación de huellas digitales in* 
visibles», y una conferencia titulada ‘¿La 
firma humana», una Memoria Bohró los 
«Hijos ilegítimos ante la Sóciedaü y el 
Derecho», y un estudio sobre rev^clacióm 
de escrituras secretas.

B. Juan de la Prida y Jorrm^
Doctor en Derecho, Subdirector del 

Cuerpo de Prisienes (excedente^. Letrada 
auxiliar del Ouerpú de asf;sorería del 
Ayuntamiento de Madrid, ox Gobetna- 
dor civil»

B. Ramón Trias y  Talles.
Hoctor en Medicina, Médico forense de 

la Prisión preventiva y Juzgado de San 
Miguel, de Jerez de la Frontera.

B. Ricardo Bartolomé 9  Mao^
Profesor de Economía Pelíticay Legis

lación Mercantil Comparada de la Escue* 
la Central de Comercie, Licenciado en 
Derecho y en Filosofía y Letras y Profe
sor mercantU.

D. Garloe Garda 9
Ayudante de la Facultad de Gfen riáS 

de la Universidad de Salamanca, I  jcen- 
ciado en Derecho y en Ciencias, M aestro 
de Primera enseñanza superior, A.uxiliar 
primero del Instituto de Análisis^ Quími* 
co y Toxicológico.

B, Luis Folaehe de O roeco.
Licenciado en Derecho, Profesor normal 

de Primera enseñanza^ Juez de término, 
habiendo ingresado por oposición en la 
carrera judicial; pertenece á las Acade-
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jD ,  Mariano Nieip Esithan, 
Licenciado en Derecho, Maestro de P ri

mera enseñanza, Director de segunda 
elase, por oposición, del Cuerpo de P ri
siones. Ha publicado una obra titulada 
«El Maestro de Prisiones^.

D, Antonio Santamarina Pedrayo, 
Licenciado en Derecho, Subdirector del 

Cuerpo de Prisiones, por oposición. Pre
senta una lista de obras, manifestando 
que todas están inéditas.

D, Fernando AU^laguirre 0lea, 
Licenciado en Derecho, Procurador, 

Contador y Profesor Mercantil.
D, Luis Fernandez Polanco. 

Licenciado en Derecho.
D, José Valimie Garda, 

Licenciádo en Derecho,

D, Diego Domínguez Gómez. 
Licenciado en Derecho y Profesor de 

Gimnástica.
Madrid, 2 de Enero de 1918.—El Direc

tor general, Eduardo Ortega Gasset.

i l lS T E R IO  DE LA 30BEBNACIÓIÍ
B íFeceléM  G e n e ra l  fle AflmimiS”

tra e ié H ,
OIRCULAB

Atento el Director que suscribq á todo 
aquello que puísda afectar á  l a  Béñ'IÉcen- 
cia, tanto oñcial como p a r t i c u la r ,  á fin de 
obtener para la  misma las mayores vón- 
tajas en e l funcionamiento de los Esta
blecimientos de aqu^la Índole, y tomar, 
por su parto, cuantas medidas sean ne
cesarias para extender sus beneficiosos 
efectos, se creo en ©1 deber de llamar la 
atención á los represéntantes legítimos 
de Estáblecimientos benéficos sobre el

contenido de la Real orden de 9 del pre
sente m e s , inserta ©n la G a c eta  del 10, 
en su disposición 4.»' letra o), establecien
do una bonificación del 20 por 100 del 
precio de tasa en la adquisición de car
bones para los Establecimientos de be
neficencia oficial y particular, siempre 
que estos últimos estén reconocidoa y  
clasificados por el Protectorado.

No cree este Centro que surja diflcuL 
tad alguna en la aplicación de dichas re 
glas, pero de no ser y para el caso de no 
atenderse las demandas que se hicieren 
á las Empresas mineras, deberán los le
gítimos representantes de los Estableci
mientos benéficos dirigirse á este Cen
tro; á fin de poder cooperar, mediante la 
acción oficial y hasta donde sus funcio
nes alcancen, á la consecución de aqué
llas, dentro de los términos que la dis
posición aludida reconoce.

Madrid, 11 de Enero de 1918.*=?E1 Di
rector general, José Lladó.

MABRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Pase® de San Ticente, nóm. 20.


